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ROCDesde Andhes, como organización de derechos 
humanos acompañamos y aportamos al fortaleci-
miento de las comunidades indígenas en las provin-
cias de Tucumán y Jujuy a través de capacitación, 
difusión y defensa de sus derechos con la certeza de 
que son sus integrantes los y las protagonistas de la 
lucha. m

ROCDesde el inicio de nuestro trabajo comprendimos 
que el despojo histórico de las tierras y la negación de 
la cultura de los pueblos indígenas en nuestro país se 
tradujo en la creencia extendida de su inexistencia en 
la actualidad. Utilizamos el derecho como herramienta 
al servicio de las comunidades, con el fin de contra-
rrestar y revertir los efectos de esta desnaturalización, 
de la discriminación y de la criminalización de su 
lucha, entre otros de los atropellos que continúan 
obstaculizando el goce pleno de sus derechos. ,

ROCEl siguiente informe se enmarca dentro del 
proyecto "Estrategias de investigación-acción, desarro-
llo de capacidades y rendición de cuentas en empresas 
y derechos humanos", y busca dentro del mismo desa-
rrollar iniciativas de investigación para visibilizar la 
responsabilidad empresarial por violaciones a los 
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derechos humanos de pueblos indígenas y agriculto-
res. Desde el área de Empresas y Derechos Humanos 
se viene trabajando la responsabilidad de actores 
económicos durante la última dictadura militar y en 
articulación con el equipo de Derechos de los Pue-
blos Indígenas de la provincia de Jujuy, se articuló un 
trabajo destinado a identificar otras vulneraciones de 
derechos por parte de  empresas en torno a las 
llamadas actividades de “desarrollo” productivo.

ROCSe procuró impulsar un enfoque de abajo hacia 
arriba con la finalidad de generar insumos para la 
rendición de cuentas a las víctimas de violaciones de 
los derechos humanos (Ansolabehre, 2010)�, en 
contextos de disputas territoriales, específicamente 
comunidades indígenas y comunidades de agricultores 
de la provincia de Jujuy. Ademas entender cómo opera 
el derecho dentro de los territorios y de qué manera 
opera el derecho desde las personas a las instituciones 
por parte de empresas. En la provincia de Jujuy habitan 
numerosas comunidades indígenas y campesinas, 
aproximadamente 312 comunidades indígenas con 
personería jurídica pertenecientes a 11 pueblos  y/o 
naciones pre-existente: Atacama, Quechua, Kolla, Gua-
raní, Guaraní, Ocloya, Omaguaca, Tilián, 

______________________________________  m
� Ansolabehere, K. (2010). Los derechos humanos en los estudios socio-jurídicos. En A. Estévez & D. Vázquez, Los derechos humanos en las 
ciencias sociales: una perspectiva multidisciplinaria (pp. 19-42). México, D. F., México: Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales-México, 
Centro de Investigaciones sobre América del Norte-Universidad Nacional Autónoma de México. mm m mm m m m m m m m m m m m m m m 

En torno al proyecto: 
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______________________________________  m
�  La minería es una actividad económica, representada por la explotación o extracción de los minerales que se han acumulado en el suelo y 
subsuelo en forma de yacimientos, en Argentina se intensificó a partir de los años 90 como parte de las políticas neoliberales menemistas. En la 
provincia de Jujuy se desarrolla en las zonas de Puna y Quebrada, hay comunidades que plantean los efectos devastadores que esta actividad 
tendrá.  m

Toara , Toba, Chichas. Actualmente no existe un regis-
tro de las comunidades campesinas, motivo por el 
cual resulta difícil poder especificar con certeza un 
número. Jujuy es una provincia muy rica en recursos 
naturales renovables y no renovables, reserva de 
numerosos metales como el litio, tierras muy fértiles y 
productivas en la zona de valles y yungas, además de 
ser uno de los sitios geográficos con mejor radiación 
solar del mundo, lo que la convierte en una zona codi-
ciada para la producción energética.  mmmmmmmm

ROCLa creciente conflictividad existente y latente 
entre las comunidades indígenas y campesinas de la 
provincia de Jujuy en defensa de sus territorios, recur-
sos y bienes naturales, frente a empresas de diferentes 
rubros tanto nacionales como extranjeras, nos llevo a 
la necesidad de realizar un proceso de  relevamiento y 
sistematización de los mismos, identificando: agentes 
involucrados afectación en términos de derechos, 
capitales involucrados, perjuicios , respuestas estata-
les, condición de los territorios comunitarios entre 
otros. m

ROCProfundizamos el análisis de los casos a fin de 
poder obtener datos que nos permitan diversificar las 
estrategias de defensa de los territorios, tanto desde 
lo estrictamente jurídico, como desde la incidencia en 
políticas públicas y lo comunicacional trabajamos en 
torno a una cronología de las historia de las comuni-
dades y también de sus conflictos y las diferentes 

instancias por las que atravesó, entendiendo que los 
conflictos tienen su eje en la propiedad comunitaria y en 
la consulta y consentimiento libre, previo e informado. 
En la provincia de Jujuy hemos trabajado en conjunto 
con algunas comunidades indígenas que habitan en 
diferentes regiones geográficas de la provincia y con 
comunidades parte del  Movimiento Nacional Campesi-
no Indígena (MNCI). Como fruto del trabajo en conjunto 
hemos logrado apoyar estrategias legales para defen-
der sus derechos en casos judiciales específicos y acom-
pañando también en la visibilidad de sus reclamos 
desde lo comunicacional. También se ha podido lograr 
vincularnos -para fortalecernos en estos objetivos- con 
referentes comprometidos/as de estas comunidades, 
así como con abogados/as de derechos humanos que 
representan sus intereses. ROCROCROCROCROCROCR

ROCEn el contexto de estas iniciativas, Andhes ha iden-
tificado a través del trabajo que viene realizando con 
diferentes comunidades y de diferentes instancias de 
discusión en las que ha participado una serie de conflic-
tos de derechos entre estas comunidades y actores 
económicos de sectores como el inmobiliario, el turis-
mo, la agricultura, la minería�, entre otros. Además, 
hemos observado que la criminalización de los manifes-
tantes y los defensores de los derechos humanos en 
este tipo de casos está siendo desplegada por actores 
económicos y estatales como un medio para disuadir la 
movilización de las comunidades. La información reco-
pilada sugiere que el número y la intensidad de los 
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Instancia de consulta, donde acercándonos al 
territorio -en la mayoría de los casos- se les 
consultaba a las comunidades u organizaciones 
campesinas sobre el proyecto y la posibilidad de 
relevar el conflicto a través del desarrollo de  una 
metodología para recopilar sistemáticamente 
evidencia de la participación de actores económi-
cos en conflictos relacionados con el territorio de 
las comunidades rurales e indígenas, metodología 
que se construyó en consulta con los líderes de la 
comunidad. m

I.

Se desarrolló una herramienta metodológica para 
el monitoreo futuro de conflictos territoriales 
indígenas. Esta fue elaborada a través de la base 
de datos ACCESS, la misma se encuentra abierta 
para documentar otros conflictos. m m m m m m 

Trabajo en territorio: relevamiento de informa-
ción, la metodología se basó en técnicas de inves-
tigación participativa, aquí dependiendo de la 
disponibilidad y posibilidad de las comunidades 
teniendo en cuenta el periodo de pandemias el 
número de visitas al territorio y las estrategias de 
recolección variaron. Esta situación se ve reflejada 
en los informes de cada una de las comunidades 
que se adjuntan. mm m m m m m m m m m m m   

II.

III.

Elaboración y presentación de este informe. IV.

conflictos han aumentado en los últimos años en toda 
la región, de la que estas comunidades son una mues-
tra representativa menor pero alarmante.

ROCEl desarrollo del proyecto se dividió en varias 
instancias: ROC 

Del proyecto luego de la instancia de  consulta acce-
dieron a participar cuatro comunidades indígenas, 
Cueva del Inca, Casagrande Portillo y Vizcarra, Las 
Capillas y Tusca Pacha. Con las cuales se trabajó 
durante los años 2019/2022. El desarrollo de estas 
etapas dio como resultado los siguientes informes:
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ROCLa Comunidad Aborigen de Las Capillas del 
Pueblo Ocloyas se encuentra ubicada a 40 km., de la 
ciudad de San Salvador de Jujuy al noreste, en la loca-
lidad de Las Capillas, de los departamentos Palpalá y 
Dr. Manuel Belgrano. Limita hacia el norte con el cerro 
Labrado en depto. Dr. Manuel Belgrano, hacia el Sur 
con Serranías de Zapla en el depto. Palpalá, hacia el 
Este con el cerro Centinela y Laja Morada, hacia el 
oeste con el Alto de La Cuesta larga en el depto. Dr. 
Manuel Belgrano. Para acceder al territorio 
comunitario se llega por la Ruta Provincial N° 20. 

ROCLa población de la comunidad ocupa una superfi-
cie de aproximadamente 15.000 hectáreas de manera 
dispersa. Geográficamente se puede describir como 
una zona montañosa, con planicies, con variedad de 
ríos, arroyos y una vegetación frondosa y cerrada.

ROCMayormente los habitantes carecen de servicios 
básicos. Menos de la mitad de personas de la comuni-
dad cuenta con servicio de energía mediante paneles 
de muy baja potencia. No hay un sistema de red de 
agua potable o de cañerías, se consume y se usa para 
cultivos y animales el agua de vertientes. No hay servi-
cios de telefonía fija o de celular en el territorio.

ROCCuenta con Personería Jurídica N° 002/16 SPI y carpeta 

técnica de Relevamiento Territorial del ReTeCi, lo que 
la reconoce como pueblo originario preexistente que 
mantiene hasta la fecha la ocupación y posesión 
efectiva de sus territorios. Dicho territorio ancestral 
se encuentra además en la zona de transición de la 
Reserva de la Biosfera de las Yungas, zona estratégica 
del corredor ecológico Parque Nacional Calilegua.

ROCSe considera que el actual territorio ocupado por 
la Comunidad Aborigen Las Capillas se halla dentro 
de la zona de ocupación histórica del Pueblo Ocloya. 
Se sabe que los pobladores ocloyas fueron uno de 
los primeros pueblos encomendados tras la Funda-
ción de Jujuy en el siglo XVII, quienes se asentaban 
en la zona de quebrada y que posteriormente gran 
parte fueran reubicados en los valles jujeños, por lo 
que particularmente en la zona de las Capillas han 
sido nombrados a lo largo de la historia jujeña en 
documentos históricos�.  MMMMMMMMMMMMM

ROCRespecto de la organización comunitaria, la 
Comunidad de Las Capillas se reúne mensualmente en 
asamblea y cuenta con autoridades como un cacique, 
dos comunerxs, secretarios del consejo de ancianos y 
del consejo de jóvenes, además de contar con el 
kunaj, abuelo sabio y el amauta del Pueblo Ocloya. Las 
autoridades actualmente están representadas por la 

______________________________________  m
� Sica, G. (2020). Siguiendo la trayectoria de los forasteros y sus caciques. La población indígena de Jujuy y sus autoridades en la revisita 1785-1786. 
Estudios Sociales Del NOA, (22), 93-116. https://doi.org/10.34096/esnoa.n22.8921 M M MMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMM

1. Sobre la comunidad
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______________________________________  m
� Qué es la Red TICCA | Red Ticca Argentina. (2021). RedTiccaArgentina. https://www.redticcaargentina.com.ar/qu%C3%A9-es-la-red-ticca

cacique Victoria Colque y la comunera y el comunero, 
éstos últimos representando la dualidad desde una 
cosmovisión andina. MMMMMMMMMMMMMMMM 

ROCAdemás participa del “Consejo de delegados de 
las Comunidades Aborígenes del Pueblo Ocloya” 
(CDCAPO) junto a la Comunidad de Normenta Pacha 
de la localidad de Fraile Pintado; la Comunidad 
Laguna de Tesorero, de la localidad Ocloyas; la Comu-
nidad Tiraxi, de la localidad de Yala; la Comunidad 

Fotografías del mapa consignado en la carpeta del RETECI y resolución de personería jurídica de la comunidad, cedidas por la 
sra. Presidente de la Comunidad Victoria Colque mmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmm

Tilquiza, localidad San Salvador de Jujuy. También es 
parte de la “Asamblea Abierta de Pueblos Indígenas” 
en resguardo del territorio y defensa de la vida.

ROCLa comunidad también es parte de la Red TICCA 
Argentina “Territorios de vida”, una organización 
política autónoma de comunidades y pueblos indíge-
nas a nivel nacional para la aplicación de los derechos 
indígenas, la defensa de los territorios y el reconoci-
miento político de los pueblos preexistentes.�
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ROCLa Comunidad Aborigen Las Capillas, mantiene 
dos conflictos con las empresas Compañía Minera 
Piuquenes S.A., y Argentina Maderas y Derivados 
S.R.L. m

ROCCompañía Minera Piuquenes es una empresa 
de origen mendocino que se orienta a la extracción 
de minerales metalíferos no ferrosos; explotación 
de minas y canteras y además brinda servicios geo-
lógicos y de prospección. Según AFIP, su actividad 
principal refiere a la extracción de minerales metalí-
feros no ferrosos n.c.p., excepto minerales de uranio 
y torio (Incluye aluminio, cobre, estaño, manganeso, 
níquel, plomo, volframio, antimonio, bismuto, cinc, 
molibdeno, titanio, circonio, niobio, tántalo, vana-
dio, cromo, cobalto), su actividad inicia hacia octu-
bre de 2005; y su facturación estimada es de 
$2.804.337 - $14.021.683.� mmmmmmmmmmm-

ROCDicha empresa colabora con la Empresa minera 
de capitales canadienses Orvana, quien a su vez 
tuvo proyectos vinculados a Minera Aguilar�,esta 
última actualmente adquirida bajo la fusión de la 
multinacional Glencore y Grupo Integra Capital.�
“Taguas se remonta a un grupo de proyectos que 
comenzó a explorar Minera Aguilar cuando formaba 
parte de St. Joe Minerals Corp….” y “Minera Piuque-
nes es el operador del proyecto Taguas en estos 
primeros pasos de la empresa Orvana”.�
 
ROCSe conoce que la minera Piuquenes S.A, lleva 
adelante el proceso de exploración de 
proyectos mineros en la provincia de San Juan 
como el Taguas para el extractivismo� a cielo abierto 
de oro y plata, cuestionado por especialistas, 
asambleístas, organizaciones ambientalistas y

______________________________________  m
� Nosis, T. (2017). Compañia Minera Piuquenes SA 30709506451. Trade Nosis. mmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmm 
https://trade.nosis.com/es/COMPANIA-MINERA-PIUQUENES-SA/30709506451/1/p#.Yi4ncehBzIU m

� Diario Panorama Minero. (2021, 22 julio). Taguas, con el objetivo de alcanzar la Prefactibilidad en 2022 – Panorama Minero. mmmmmmmmmmm 
https://panorama-minero.com/noticias/taguas-con-el-objetivo-de-alcanzar-la-prefactibilidad-en-2022 m

� Dirección Nacional de Promoción y Economía Minera. (2022, enero). Estado actual de la minería en el país y anuncios de inversión en el sector 
minero. https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/cartera_de_proyectos_y_anuncios_de_inversion_2020-2021.pdf mm m m m mm m m m

� Diario Panorama Minero. (2021, 22 julio). Taguas, con el objetivo de alcanzar la Prefactibilidad en 2022 – Panorama Minero. 
https://panorama-minero.com/noticias/taguas-con-el-objetivo-de-alcanzar-la-prefactibilidad-en-2022 m 
 
� Solivérez, C. E. (2012, 26 marzo). Extractivismo Minero en Argentina: Breve guía de análisis. https://cyt-ar.com.ar. 
https://cyt-ar.com.ar/cyt-ar/images/5/59/Extractivismo_por_Soliv%C3%A9rez.pdf m

2. Sobre la Empresa
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______________________________________  m
10 Secretaría de Minería. Ministerio de Desarrollo Productivo. (2020). Informe Mensual Coyuntura Minera, Noviembre 2020. 
https://www.argentina.gob.ar/produccion/mineria/informes-y-estudios-sobre-mineria m

11 Expte. No C-145.186/19: “Acción Preventiva de Daños: Estado Provincial - Fiscalía de Estado de la Provincia de Jujuy c/ CHERIEL DE LA RIVIERE, 
Catherine; OTTONELLO, Enriq ue C.; CAPDEVILLA, Miguel F.; ROBERTS, Eduardo; CHANAMPA, Juan; SAEZ, Luis; Comunidad Guaraní de Santa Clara 
TENTAGUE JECOBE IYAPIMBAE”. Jurisprudencia Ambiental (2019).  mmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmm 
https://dpicuantico.com/sitio/wp-content/uploads/2019/12/jurisprudencia-ambiental-1.pdf m

comunidades indígenas por destruir territorios, usar 
enormes volúmenes de agua y contaminarlas.10 mmmmm-

m m m m k k k k k k k k

ROCPara el caso de la Maderera “Argentina Maderas y 
derivados SRL”, no se pudo corroborar su existencia 
y/o referencia en la web. Por otra parte se reconoce a 
su apoderado el Señor Enrique Carlos Otonello, de 
profesión ingeniero forestal, administrador de fincas 
en la provincia, como es el caso de la Finca La Fe en 
localidad de Santa Clara, En esta última, también tuvo 

que afrontar una denuncia por “..actividades de 
extracción, transporte y/o manufactura o industrializa-
ción de productos forestales proveniente de la deno-
minada “Finca La Fe”, ubicada en el Dpto. Santa Bárba-
ra, sin contar con la debida autorización del Ministerio 
de Ambiente de la Provincia.” 11 mmmmmmmmmmmmmmmmmmm 

ROCLa Comunidad de Las Capillas tiene conflicto en 
sus territorios y por vía judicial con: mm m m m m mm

-mMina Piuquenes SRL mmmm mmmmmmmmmmm
-mArgentina Maderas y derivados SRLmm mmmmm

ROCSobre la causa se profundizará sobre el conflicto 
con la empresa Minera Piuquenes S.A. y Argentina 
Maderas y derivados SRL. La causa se encuentra vincu-
lada a los derechos de participación ciudadana esta-
blecidos por la Ley General de Ambiente Nº 25.675 
que dispone derecho de toda persona a ser consultada 
y a opinar en procedimientos administrativos que se 

relacionen con la preservación y protección del 
ambiente. También se encuentran en debate los dere-
chos de la Comunidad Las Capillas, como pueblo 
preexistente al Estado Nacional, a la consulta y el 
consentimiento previo, libre e informado en relación a 
los Planes de Ordenamiento Predial y Planes de 
Manejo Forestal Sustentable establecidos en la Ley de 
Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de 
los Bosques Nativos que remite a la aplicación
Convenio 169 de la OIT en materia de derechos de las 
comunidades indígenas. 

ROCLa Comunidad Aborigen Las Capillas presentó un

3. Sobre el/los conflicto/s: 
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amparo en (2014) contra la empresa Minera Piuque-
nes S.A., Argentina Maderas y Derivados S.R.L. y su 
apoderado Enrique Carlos Ottonello, solicitando se 
ordene a los demandados hacer efectivos los dere-
chos de participación y consulta a los fines de expresar 
el consentimiento previo, libre e informado por parte 
de la Comunidad con relación a los Planes de Ordena-
miento Predial y Planes de Manejo Forestal Sustenta-
ble solicitados ante la Secretaría de Gestión Ambiental 
de la Provincia de Jujuy por las empresas demandadas 
y/o cualquier otro tercero en el territorio delimitado 
mediante el relevamiento territorial por el equipo 
técnico del INAI, a través de la Ley 26.160 y sus prórro-
gas. También pidió la tutela judicial efectiva y que se 
ordenen los mecanismos judiciales necesarios para 
procurar la inmediata participación y consulta de la 
Comunidad.  La Sala 1 de la Cámara en lo Civil y 
Comercial resolvió hacer lugar a una medida cautelar 
de no innovar en las matrículas relevadas por el INAI, 
solicitando la participación obligatoria del Estado 
Provincial. m 

ROCEn el año 2015 la Comunidad Aborigen de Las 
Capillas obtuvo una medida cautelar de no innovar a 
su favor ante el avance de la Minera Piuquenes S.A. 
sobre sus territorios, sin embargo esta medida poste-
riormente fue violada por la empresa minera que 
irrumpió violentamente en los territorios comunitarios 
realizando cerramientos con alambrados y desmontes 
en los bosques nativos. mmmmmmmmmmmmmm-
m m m m

ROCEn el año 2016, la Comunidad interpuso ante la 
justicia jujeña un amparo, solicitando que se hagan 
efectivos sus derechos a la consulta libre, previa e 
informada y a la participación ciudadana en relación a 
los Planes de Ordenamiento Predial y Planes de 

 de consulta. En mayo de 2016 se declaró la incompe-
tencia del Tribunal en virtud de las excepciones 
presentadas por los demandados y se dispuso que la 
Comunidad concurra por la vía Contenciosa Adminis-
trativa que corresponda. MMMMMMMMMMMMMM 

ROCLuego la Comunidad interpuso un recurso de 
inconstitucionalidad ante el STJ quien devolvió el 
expediente en noviembre de 2018 confirmando la 
sentencia de la Cámara Civil y Comercial y ordenando 
que el amparo se  tramite ante el fuero Contencioso 
Administrativo. M 

ROCEn mayo de 2019 se dictó una providencia de 
avocamiento del Juzgado Ambiental y se dio interven-
ción al Estado Provincial citándolo a contestar deman-
da, quien alegó que se ha llevado a cabo la participa-
ción ciudadana de la Comunidad Las Capillas prevista 
en la Ley General del Ambiente. M M M M M M M
 
ROCLa sentencia del Juzgado Ambiental decidió 
levantar la medida cautelar de prohibición de innovar 
sobre los inmuebles en cuestión y ordenó que cual-
quier expediente administrativo sobre los derechos de 
los inmuebles deberá cumplir con la participación 
ciudadana, realizando una interpretación errada de la 
normativa vigente.  M M M M MM M M M M M

ROCCabe destacar que en parte del territorio comuni-
tario el Pueblo Ocloya tiene sus cementerios, la 
sentencia dió pie no solo a un eventual desalojo sino a 
la posibilidad de que terceros realicen actividades 
relacionadas a la siembra sobre los mismos. 

ROCLa sentencia también alegó que el conflicto terri-
torial no es de su competencia haciendo caso omiso a 
la Ley 26.160 que declara la emergencia en materia de 
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posesión y propiedad de tierras que tradicionalmente 
ocupan las comunidades indígenas. MMMMMMMM

ROCEn agosto de 2020 Juan José Correa, representan-
te de la minera y sobre quien hay varias denuncias por 
intentos de desalojo, se dirigió al territorio, acompa-
ñado de efectivos policiales de la seccional N° 23 para 
labrar un acta de intimación de desalojo contra la 
familia de Ángel Tapia, miembros tradicionales de la 
comunidad. M
 
ROCHacia noviembre de 2020 el Estado provincial, a 
través del Tribunal Superior de Justicia ordenó dene-
gar el Recurso Extraordinario Federal interpuesto por 
los representantes y comuneros de la Comunidad 
Aborigen de Las Capillas-Pueblo Ocloyas, ignorando 
la normativa nacional e internacional vigente en mate-
ria de derechos de los pueblos indígenas, por lo que 
presentaron un recurso de queja ante la Corte Supre-
ma de Justicia de la Nación. Al mismo tiempo que el 
fiscal Aldo Lozano y el juez Isidoro Cruz, del Juzgado 
de Control N° 4, dispusieron una medida de desalojo 
en contra de las familias que allí viven ancestralmente, 
vulnerando la Ley 26.160. M M M M M M M M MMM

ROCCabe resaltar que existen presiones y amenazas a 
las familias que se resisten a ser desalojadas siendo 
constantes y en muchos casos de forma violenta. 
Desde el año 2014 se han incrementado las amenazas, 
atropellos, comenzaron a alambrar los territorios, 
cerraron pasos, restringieron la circulación del ganado 
en zonas de pastoreo, quitaron las tomas de agua, 
además de las agresiones verbales y físicas. Un caso 

puntual fue el de la cacique Victoria Colque, que fue 
amenazada, intimidada y hostigada y su vivienda 
incendiada. Las familias que allí viven denuncian de 
manera permanente que son violentadas, reciben 
amenazas y ataques en sus propias casas para que 
abandonen sus hogares y liberen la zona a las activi-
dades extractivistas. M M M M M M M M M M M MM

ROCEl inminente desalojo de la Comunidad Aborigen 
Las Capillas y el incumplimiento generalizado de la 
Ley 26.160 fueron las principales razones por las 
cuales la Comunidad decidió convocar y organizar un 
“Equipo de prevención e intervención de conflictos”, 
contando con el apoyo de diferentes pueblos indíge-
nas, organizaciones de derechos humanos e institu-
ciones estatales, que participaron de las asambleas y 
diferentes estrategias en defensa del territorio.

ROCEn abril del año 2021, se llevó adelante la elabora-
ción, presentación y aprobación del Protocolo, convo-
cando a una mesa interinstitucional por la Asamblea 
Abierta de Pueblos Indígenas en Resguardo del Terri-
torio y en Defensa de la Vida12, donde participaron 
INTA, INAI, CAJ, Secretaria de Agricultura Familiar 
Campesina e Indigena, Dirección de Arraigo Rural y 
Tierras Agropecuarias, Administración de Parques 
Nacionales (Parque Nacional Calilegua) y Ministerio 
de Ambiente de la Nación. M M MM M M M M M M  

ROCHacia mayo de 2021 se aprobó el Protocolo para 
el “Abordaje en conflictividades de tierra y las Comu-
nidades Aborígenes” avalado por el Ministerio Público 
de la Acusación de Jujuy mediante la Resolución 

______________________________________  m
12 Instituto Nacional de Asuntos Indígenas. (2021, 12 abril). Acompañamos en Jujuy a la comunidad Las Capillas en la audiencia con el titular del 
Ministerio Público de la Acusación. Argentina.gob.ar. mFJNFJKG FFFFFFFJKKKKKKKKKKKKKKKKKKKKKKKKKKKKKKKKKKKKKKKKKKKK m mmm
https://www.argentina.gob.ar/noticias/acompanamos-en-jujuy-la-comunidad-las-capillas-en-la-audiencia-con-el-titular-del
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2261/2021, un logro del Pueblo Ocloya, para beneficio 
de más de 400 comunidades indígenas preexistentes 
en Jujuy que marca las pautas necesarias para que 
Fiscales y ayudantes procedan correctamente al abor-
daje de conflictos territoriales de comunidades 
indígenas13. Sin embargo en enero de 2022 este 
protocolo fue vulnerado ante la afectación de dere-
chos territoriales de la Comunidad Tusca Pacha Los 
Alisos, perteneciente al Pueblo Kolla, ubicada en la 
Localidad Los Alisos, departamento de Palpalá.14

ROCFinalmente el amparo presentado en el año 2015 
por la Comunidad Aborigen Las Capillas - Pueblo 
Ocloya c/ Cia. Minera Piuquenes S.A., Argentina 
Maderas y Derivados SRL y Otonello Enrique Carlos en 
el Juzgado Ambiental, se dirimió que debía realizarse 
la consulta libre previa e informada y el expediente 
pasó al Superior Tribunal de Justicia quien deberá 
resolver y hasta la fecha no se expidió al respecto.15 

ROCActualmente, sin medida alguna, los comuneros 
han empezado a notar nuevamente movimientos de 
extracción de especies nativas, por un lado, desde la 
Finca de propiedad del Sr. Falcón, donde además se 
utiliza el camino que pasa por el territorio comunita-
rio. Por otra parte, el día sábado 7 de mayo 2022,con 
motivos de participar en la Asamblea de la comuni-
dad, la lideresa Victoria Colque, pudo sacar fotos de 
cómo efectivamente se están talando árboles y trasla-
dándolos en camiones de gran porte, propiedad de la 
minera, por lo que la comunidad está en vías de reali-
zar una nueva acción judicial respecto a esta situación.

______________________________________  m
13 Diario Jujuy Es Noticia (2021, 16 mayo). Protocolo de Intervención en Comunidades Indígenas Preexistentes. 
https://jujuyesnoticia.com/periodismo/protocolo-de-intervencion-en-comunidades-indigenas-preexistentes/
14 Diario Página 12. (2022, 8 enero). El INAI denunció la violación del protocolo indígena en Jujuy. PAGINA12. 
https://www.pagina12.com.ar/394080-el-inai-denuncio-la-violacion-del-protocolo-indigena-en-juju
15 Sobre Expte. CSJ 1751/2020 Caratulado Maizares, Aldo y otros s/usurpación; Queja por denegación de recurso extraordinario federal en Expte. 
nº pe- 16044/19 Caratula: Recurso de inconstitucionalidad interpuesto en el Expte. nº c-138/2019 (Cámara de Apelación y Control – vocalía 2); 
Recurso de Apelación interpuesto por Aldo Rene Maizares en Expte p- 210086/MPA/19 (juzgado de control penal n4) caratulado “maizares aldo 
y otros p.s.a. de usurpación. ciudad.-) MMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMM
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Fotografía satelital de la zona del conflicto con la empresa 
Piuquenes, cedida por la familia Juarez.

Cartel en la zona de “pueblo nuevo”, cercano al lugar de conflicto 
con la minera Piuquenes.  MMMMMMM

Zona de conflicto Mina Piuquenes con familia Tarifa, 
perteneciente a la comunidad Las Capillas. 

4. Identificación zonas afectadas
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Foto extraída del portal web del Proyecto Ticca sobre la foresta-
ción de eucaliptus en los territorios de la comunidad.

Fotografías tomadas el 7/5/2022 en territorio. 
(Gentileza Victoria Colque)
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Fotografías tomadas el 7/5/2022 en territorio. 
(Gentileza Victoria Colque)

Fotografías tomadas el 7/5/2022 en territorio. 
(Gentileza Victoria Colque)
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El día 20 de febrero de 2022, desde el área de Pueblos 
Indígenas, se concretó una visita al territorio durante 
la fecha en que la comunidad realizaba su asamblea. 
En esta oportunidad en una primera instancia de la 
reunión nos invitaron a comentar en profundidad 
acerca del proyecto a los integrantes presentes y se 
realizaron dos talleres para conversar acerca de la 
conflictividades que atraviesan las familias parte de la 
comunidad, para luego continuar con su asamblea. En 
un segundo momento se asignó a dos integrantes de 
la comunidad quienes nos acompañaron a recorrer 
parte del territorio, en este caso las tierras de Don 
Farfán. M

Si bien muchos de los problemas que fueron surgien-
do exceden a los objetivos de nuestro proyecto, se 
hace necesario enumerarlos para acompañar como 
organización al fortalecimiento de sus derechos.
Como primera actividad se propuso la elaboración de 
una cartografía social, donde se pueda reconocer el 
territorio y las zonas de conflictos. Posteriormente se 
hizo una ronda de preguntas a los participantes de la 
asamblea para indagar sobre aspectos relevantes 
necesarios. M

Cartografía del territorio y zonas de conflicto elaborado por integrantes de la comunidad en asamblea.

5. Actividades realizadas desde el equipo de Derechos 
de los  Pueblos Indígenas de ANDHES
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1. Derecho al territorioMMMMMMMMMMMMM

ROCEs el principal derecho que entienden se vulnera, 
no solo por parte de empresas sino también por parte 
de terratenientes y el Estado provincial.ROCROCROCR

2. Derecho al agua: acceso y mantenimiento del 
agua; agua de riego y para consumo M M MM M 

ROCSe vulnera tanto el acceso como el mantenimien-
to ya que mayormente no tienen acceso a la red de 
agua potable, algunas familias utilizan una conexión 
en una vertiente, por medio de un proyecto municipal 
pudieron acceder a la infraestructura. Sin embargo, 
para el caso de otras familias, existe un desvió de agua 
realizado por el terrateniente Falcón cuyo uso princi-
pal es para riego y no consumo. MM M M M M M MM

3. Derecho a la autodeterminación: poder deci-
dir sobre el territorioMM M M M M M MM

ROCLa comunidad manifiesta que en los casos de 
extracción de madera y de campañas de turismo por 
externos no han sido consultados; expresan malestar 
ante la situación del acceso a la Cascada de las Escale-
ras ya que hay aglomeración de personas y autos, una 
permanente contaminación por los residuos de las 
mismas. Tampoco son consultados por quienes reali-
zan deporte de motocross en sus territorios.

4. Derecho a los bienes culturales; sobre el patri-
monio cultural, que consideran bienes de la 
comunidad a conservar y valorar. MMMMMMM

ROCVinculado a la consulta de acceso al territorio y 
goce de bienes naturales entienden que para el caso 
del turismo no existe ninguna regulación, ni cuidados 
del entorno de la Cascada; en el caso de quienes prac-
tican “enduro” relatan que debido a esto han realizado 
tres caminos por los que el agua de algunos ríos va 
canaleando y desviándose; también esta actividad en 
su práctica ha demostrado la destrucción de fauna 
autóctona. Por otra parte narran que en el territorio 
existen tres cementerios donde el más antiguo y 
donde están sepultados sus ancestros figura bajo 
“propiedad privada” de la Familia Perez, limitando el 
acceso a prácticas culturales. Finalmente nos narra el 
integrante más anciano de la comunidad, que un 
terrateniente cercó, encadenó y electrificó el camino 
de herradura ancestral, el cual permitía cruzar desde 
las zonas más altas hacia la zona de la escuela y capilla 
religiosa o el camino de la ruta provincial 20. Conside-
ran una cosmovisión del Buen Vivir, de conservación 
del medio ambiente para vivir en paz y con el recono-
cimiento de la comunidad y su organización. 

5. Derecho a la utilización de los recursos/bienes 
naturales: M

ROCRespecto a la utilización de los bienes naturales 
entienden que podrían tener una participación en lo 

6. Derechos vulnerados reconocidos
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que reconocen como “turismo rural” para el cuidado 
de la Cascada de las Escaleras, para su mantenimiento 
y cartelerías que brinden información. Esto permite 
garantizar también mayor seguridad en la zona, por la 
masiva llegada de personas al territorio, comenzaron a 
registrarse casos de robos, como así también del 
cuidado de la integridad física ya que durante este 
año existió el caso del ahogamiento de un joven, 
pudiendo tener en cuenta el conocimiento ancestral 
para prevenir en qué situaciones y/o momentos se 
puede ingresar a las aguas - y en cuáles no- desde el 
respeto a la naturaleza. MMMMMMMMMMMMM
R O C
6. Derecho a la consulta y consentimiento libre 
previo e informadoMMMMMMMMMMMM,+MM-
M M
ROCEntienden que sistemáticamente se vulnera y por 
parte del Estado ya que para el caso de la tala de árbo-
les y deforestación, el Ministerio de Producción y el 
Ministerio de Ambiente, avanzaron en las autorizacio-
nes de proyectos con impacto ambiental, vulnerando 
la consulta y el consentimiento. Por otra parte para 
con otros actores civiles identifican que se debe refor-
zar el conocimiento y reconocimiento de la comuni-
dad y sus derechos ante la sociedad. MM M M M M

7. Derecho a la educaciónMM M M M MMM M M 
 
ROCRelatan que en algún momento concurría a la 
escuela primaria de la zona una maestra intercultural 
que ya no va debido a que algunos padres de niños y 
niñas se quejaron de los contenidos de enseñanza 
considerándolos innecesarios o de “indígenas que 
ellos no son”, como el reconocimiento de alimentos 
de la zona y la elaboración de comidas ancestrales. De 
esta situación los integrantes de la comunidad entien-
den que fue discriminada y que vulneran el derecho al 

acceso a la educación intercultural a otros niños.

8. Derecho a la información MMMMMMMMMM
 
ROCEn este sentido existen falencias para acceder a la 
información sobre proyectos en el territorio sino que 
además no se respeta la consulta libre, previa e infor-
mada por parte del Estado o actores de la sociedad 
civil que frecuentan el territorio, ya sean en línea 
productiva o a modo de turismo local. Por otra parte, 
si bien participan en proyectos y redes junto a otras 
organizaciones, todavía no tienen una dinámica 
propia trabajada para presentación de proyectos de la 
comunidad en programas, convocatorias de institu-
ciones estatales o de la sociedad civil.ROCROCROC

9. Derecho a la comunicaciónMMMMMMMMM
 
ROCPor el momento, con respecto al acceso a la 
comunicación en el territorio comunitario, por un lado 
no hay acceso a la red de telefonía para realizar llama-
das o ingresar a internet, ya que deben alejarse un 
tramo hacia el camino de regreso a la ciudad para 
conseguir señal. Por otra parte respecto a los medios 
de difusión con los que cuenta la comunidad, por el 
momento son nulos, pero se proyecta una fanpage de 
la red social Facebook de la comunidad para dar a 
conocer el territorio que abarca la misma y algunas 
actividades que se realizan, en donde además se 
pueda dar la posibilidad de involucramiento a los más 
jóvenes de la comunidad. M M M M M M M M M M M
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ROCLa Comunidad Aborigen de Casa Grande, El Porti-
llo y Vizcarra  está ubicada hacia el Oeste del departa-
mento de Humahuaca, su territorio (compuesto por 
aproximadamente 53.612 has) supera los límites 
departamentales y se extiende por el departamento 
de Tilcara, provincia de Jujuy (Ver Mapa n°1). Pertene-
ce al pueblo Omaguaca y su personería jurídica n° 
000340/01 fue otorgada por el Ministerio de Bienestar 
Social de la Provincia de Jujuy en el año 2001.

ROCLimita hacia el Oeste con el departamento de 
Cochinoca, hacia el Sur con la Comunidad Aborigen 
de Río Grande y La Poma, hacia el Este con la Comuni-
dad Aborigen de Coraya y hacia el Norte con la Comu-
nidad Aborigen de Vicuñayoc, Pizungo y Cueva 
Colorada.ROCROCROCROCROCROCROCROROCRC

ROCPara acceder al territorio comunitario existen 
actualmente tres alternativas. Una de ellas es desde la 
Ruta Nacional n° 52 hacia el Norte por la Ruta Provin-
cial N° 79 (ex Ruta Nacional N° 40) y tomar la Ruta 
Provincial N°14 que atraviesa el territorio de la comu-
nidad aborigen de Río Grande y La Poma. Otra alter-
nativa es acceder desde la Ruta Nacional N°9, en la 
localidad de Tres Cruces hacia el Sur por el camino de 
la Mina Aguilar hasta la comunidad de Casa Grande, 
Vizcarra y El Portillo. La alternativa restante es acceder 
desde la Ruta Nacional N° 9, en la localidad de Huma-
huaca hacia el oeste por la Ruta Provincial N°14, 
atravesando la localidad de Coraya.MMMMMMMMM

Según la información que figura en la carpeta de 
relevamiento territorial, el nombre de la comunidad 
responde a una composición de los tres parajes que 
la integran; de esta forma, Casa Grande recibe su 
nombre por el primer cementerio del distrito; El 
Portillo, hace referencia a una formación natural 
compuesta por dos rocas que conforman una puerta, 
mientras que de Vizcarra se desconoce la etimología. 

ROCLa comunidad está compuesta por 189 familias 
censadas. Actualmente viven en el territorio 70 fami-
lias dispersas en los distintos parajes; siendo Vizcarra 
el paraje con mayor población (más o menos 26 
familias). La actividad laboral predominante está 
ligada a la mina; al menos un integrante por familia 
está empleado en mina El Aguilar, y el resto trabaja 
en las escuelas (porteros, cocineras) o en el 
municipio. M

ROCEl resto de las familias vive fuera de la comuni-
dad (Humahuaca, San Salvador de Jujuy y Tilcara) 
pero conservan los espacios de sus antecesores, a los 
cuales regresan permanentemente. El territorio 
comunitario se encuentra inserto en la finca El Agui-
lar, actualmente propiedad de la compañía minera 
El Aguilar MMMMMMMMMMMMMMMMMMMM.

ROCEn el año 1926 la provincia de Jujuy le concedió 
a la empresa 42 ha para la explotación minera, en 
1929 los propietarios de la finca El Aguilar le vendie-
ron  casi 80.000 ha a la compañía.MMMMMMMMM-

1. Sobre la comunidad



30

La sistematización de las extracciones comenzaron 
hacia el año 1936 a través de la compañía norteameri-
cana St. Joseph Lead Company y su subsidiaria local 
National Lead Co. (Espósito, 2018)16. En el año 1949, 
durante el primer gobierno de Perón, la finca Aguilar 
fue sujeta a un proceso de expropiación y nacionaliza-
ción a través del decreto n° 18.341 pero, en el año 

Fuente: Mapa elaborado en Google Earth con información brindada por la comunidad. 

2004, sin mediar consulta con las comunidades 
indígenas radicadas en el territorio -tal como lo esta-
blece la adhesión de Argentina al Convenio 169 de la 
OIT- el gobierno de Jujuy reconoció los títulos de 
propiedad a la empresa minera, que para entonces ya 
contaba con las más de 98.000ha que posee en la 
actualidad (Ontiveros, 2015)17. MMMMMMMMMM-

______________________________________  m
16  Espósito, G. (2018). Empresa, partidos y política indígena en Mina Aguilar, Jujuy, Argentina. Cuadernos del Instituto Nacional de Antropología y 
Pensamiento Latinoamericano, 27 (2), pp. 23-36.
17 Ontiveros, A. (2015). Enclave colonial: Mina Aguilar, Hca., Jujuy. XI Jornadas de Sociología. Facultad de Ciencias Sociales, Universidad de Buenos 
Aires.

Mapa N° 1: Comunidad Aborigen de Casa Grande, El Portillo y Vizcarra.
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ROCA lo largo del período prehispánico, la región del 
Aguilar estuvo ocupada por diferentes grupos que 
convivieron y establecieron relaciones de intercambio. 
Krapovickas (1983) nombra a los Chichas, los Casavin-
dos, los Cochinocas y los Apatamas; separados de los 
Omaguacas solo por una cadena montañosa con que-
bradas secundarias transversales. Desde la incorpora-
ción de estos grupos al imperio incaico, se menciona-
ron evidencias del conocimiento de depósitos metalí-
feros (Lavandaio, 2004). Ontiveros (2015) se refirió a 
los primeros ocupantes del lugar como aylla qlla (pue-
blo Kolla) e incluyó al sitio dentro de la jurisdicción 
territorial del Qullasuyu.  MMMMMMMMMMMMMM

ROCDurante el periodo colonial, en la Puna jujeña 
afloraron numerosos emprendimientos de extracción 
de plata y lavado de oro aluvional desarrollados 
mayoritariamente por los jesuitas de manera inestable 

e intermitente (Ferrari y Bruna, 2021). Limitaciones 
tales como la lejanía a los puertos, la falta de caminos 
transitables, la carencia de expertos en el oficio y la 
baja rentabilidad (Gómez Lende, 2016) desanimaron 
a quienes quisieron desarrollar la actividad minera en 
el lugar. La existencia de restos de hornos, piedras 
amoladas para molienda y escoria de fundición 
(Sgrosso, 1943) a pocos kilómetros de El Aguilar, 
constituyen pruebas de una de precaria extracción de 
minerales ya desde tiempos coloniales.
 
ROCLa referencia más antigua sobre pedimentos 
mineros en la región de El  Aguilar se encuentra en el 
Padrón Minero, donde figura la mina “Tapada” solici-
tada por Manuel P. Pinto en junio de 1891. Sin 
embargo, hasta 1918 no se efectuaron laborales de 
consideración en dicha zona. En este año, comenza-
ron a realizarse numerosos reconocimientos 

______________________________________  m
18  Krapovickas, P. (1983). Las poblaciones indígenas históricas del sector oriental de la Puna (un intento de correlación entre la información 
arqueológica y la etnográfica). Relaciones de la Sociedad Argentina de Antropología, 15, pp. 7-24 mMMMMMMMMMMMMMMMMMMMM

19 Lavandaio, E. (2004). Mina Aguilar. En: Lavandaio, E. y Catalano, E. (Eds), Historia de la Minería Argentina, II (pp. 77-89). Buenos Aires: 
SEGEMAR. https://repositorio.segemar.gov.ar/handle/308849217/2873;jsessionid=C265362D25318C2CF053D55C6007A6D1
20  Ferrari, M., y Bruna, L. (2021). Desaparición y supervivencia de poblados mineros: Veta Mina y El Molino en El Aguilar, Jujuy, Argentina. 
CUADERNO URBANO. Espacio, cultura, sociedad, 31(31), pp.165-201

21 Gómez Lende, S. (2016). Minería metalífera en la provincia de Jujuy, Argentina. Una historia de acumulación por desposesión (1933-2016). 
Estudios Sociales Contemporáneos 15, pp. 38-61.

22  Sgrosso, P. (1943). Contribución al conocimiento de la minería y geología del Noroeste argentino. Boletín Nº 53. Ministerio de Economía de la 
Nación, Secretaría de Industria y Minería, Subsecretaría de Minería: Buenos Aires.

2. Sobre la Empresa
Breve historia local de la actividad minera en el Aguilar
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mineros; y ya, en el año 1925, se inicia con la construc-
ción de caminos, asentamiento de campamentos y 
preparación de las maquinarias y transportes adecua-
dos (Bazán, 2011); continuándose hasta el año 1926 
en que se hizo cargo de las minas la Cía. Minera Agui-
lar S. A., subsidiaria de la St. Joseph Lead C°. Desde 
entonces y hasta el año 1932, se imprimió gran activi-
dad a los trabajos mineros con el fin de estimar la 
cantidad de mineral explotable y determinar, por otra 
parte, el método más conveniente para su concentra-
ción. De ello da una idea la ejecución de alrededor de 
7.000 metros de labores subterráneos antes de iniciar-
se la explotación de los minerales de plata, plomo y 
zinc; que solo comenzó en el año 1936 
(Sgrosso, 1943). MMMMMMMMMMMMMMMMMM

Mina El AguilarMMMMMMMMMMMMMMMMM-
M M
ROCEl complejo minero Aguilar se encuentra en 
ubicado en la localidad de El Aguilar, unos 40 km al 
sudoeste de la localidad de Tres Cruces, 60 km al oeste 
de la localidad de Humahuaca y a poco más de 100 
km del límite internacional con Bolivia (Salizzi, 2014); y 
explota plomo, plata y zinc. MMMMMMMMMMMM

Reseña Histórica MMMMMMMMMMMMMMMM

ROCEn 1926 se constituyó la compañía Minera Aguilar 
como subsidiaria de grupos monopólicos con capitales 
comunes con la National Lead Co. Ese mismo año, la 
Dirección General de Minas de la provincia de Jujuy le 
concedió a la empresa 42 ha para la explotación y se 
firmó un contrato de arrendamiento con opción a 
compra por dos años (Gómez Lende, 2016; Parodi y 
Benedetti, 2016). En 1929 la señora Carmen Lacroce de 
Olmos, propietaria de la antigua estancia conocida 
entonces como Finca Aguilar, vendió a la firma 79.000 
ha que incluían a las habitadas por unidades familiares 
productivas de comunidades kollas, que se vieron 
obligadas desde entonces a pagar arriendos y a prestar 
servicios personales a dicha administración 
(Ontiveros, 2015).MMMMMMMMMMMMMMMMM

Según Ferrari y Bruna (2021) la inflexión se produjo en 
la década de 1930; ya que, hasta 1932 se trabajó en la 
ubicación de minerales explotables; y, a partir de 1936, 
se ejecutaron labores subterráneas (Sgrosso, 1943; 
Salizzi, 2014).  Además, comenzó la explotación 
intensiva del yacimiento de plomo, zinc y plata
(Teruel y Lagos, 2006)con reserva para diez años;     

______________________________________  m
23  Bazán, A. (2011) [1976]. El por qué de mi lucha: 30 años en la vida gremial del pueblo aguilareño. Jefatura de Gabinete de Ministros, Secretaría 
de Comunicación Pública. Presidencia de la Nación, Buenos Aires.

24 Salizzi, E. (2014). “Gran minería” y transformaciones sociales en la puna jujeña: el caso de la mina Aguilar (1936-1990). Estudios sociales del 
NOA, (13), pp. 47-66.
25  Parodi, M. y Benedetti, A. (2016). Minería, descampesinización y desocupación. Trayectorias de movilidad de cuatro mineros de El Aguilar 
(Jujuy, Argentina, década de 1940 a 2010). Estudios Atacameños Arqueología y Antropología Surandinas, 52, pp 129-152. 
https://revistas.ucn.cl/index.php/estudios-atacameños/article/view/643/587

26 Teruel, A. y Lagos, M. (2006). Jujuy en la Historia. De la Colonia al Siglo XX. Unidad de Investigación en Historia Regional, Facultad de Humani-
dades y Ciencias Sociales, Editorial de la Universidad Nacional de Jujuy. 
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 primero a cielo abierto y luego como mina subterrá-
nea (Lavandaio, 2014). El desarrollo de actividad atrajo 
a mineros bolivianos (Gluzman et al., 2011), puneños y 
quebradeños, que se establecieron en dos asenta-
mientos: la Sección Veta Mina y la Sección Molinos. Y 
ya para 1938, la entidad manejaba veintidós minas 
(Bernal et al., 2011). MMMMMMMMMMMMMMMM

ROCLa primera instalación del complejo minero-in-
dustrial comprendía túneles, galerías y chimeneas 
ubicados en diferentes niveles; una planta de 800 
trabajadores y 100 personas más entre administrati-
vos y técnicos; quienes conformaban, con sus respec-
tivas familias, una población de 1500 habitantes 
(Sgrosso, 1943). Población que creció hasta llegar a 
emplear en 1944 a 2000 obreros (Parodi y Benedetti, 
2016). La extracción de minerales se efectuó por 
sentazón; seguida de los procesos de trituración, 
molienda, clasificación, flotación y concentración en 
cantidades tales que el volumen de producción alcan-
zado hasta 1948 convirtió a Mina Aguilar en el centro 
minero nacional más importante (Bernal et al., 2011), 

el cese laboral de gran parte de los empleados que se 
encontraban allí trabajando. La dinámica de este 
problema en el lugar es muy compleja, al ser la mina la 
proveedora de trabajo para gran parte de la población 

La Comunidad de Casagrande Vizcarra y el Portillo man-
tiene conflictos en tensión con la Minera El Aguilar que 
luego de anunciar su retirada luego de casi 100 años de 
explotación de los recursos de la zona ha causado 

estatus que mantuvo hasta la mitad de la década de 
1970. M

ROCEn 1988 comenzaba un periodo crítico para la 
producción minera en la provincia de Jujuy, debido a 
la baja del precio internacional de los minerales y la 
carga impositiva del gobierno nacional, que dificulta-
ba la exportación de los minerales. En ese año la 
National Lead Co., vendió Minera El Aguilar al grupo 
COMSUR que operaba desde Bolivia; la cual, aducien-
do razones de competitividad, redujo el personal en 
dos tercios: de 1800 a 598; entre obreros, técnicos y 
administrativos (Bernal et al., 2011; Parodi y Benedetti, 
2016). M

ROCSegún Ontiveros (2015), en 2004 la Dirección de 
Inmuebles de la provincia de Jujuy, concedió a la com-
pañía minera la posesión territorial de 98.420 ha con 
comunidades kollas que habitaban (y habitan) de  a 
sus empleados el cese de las actividades productivas 
debido a la declinación de los recursos y reservas de 
mineral (Ferrari y Bruna, 2021).  MMMMMMMMMMM

______________________________________  m
27  Gluzman, G.; Magnífico, D. y Spano, R. (2011). Un acercamiento a los rituales mineros en la provincia de Jujuy [ponencia]. 11.as Jornadas 
Rosarinas de Antropología Sociocultural. Universidad Nacional de Rosario, Rosario.

28 Bernal, G.; Martínez, R. y Medina, F. (2011). Impacto económico de las actividades mineras en la provincia de Jujuy. Santiago de Chile: CEPAL

3. Sobre el/los conflicto/s: 
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Foto N°1: Readecuación de cantera Km 35

que habita el territorio: si bien identifican a la empresa 
como la causante de gran parte de sus afectaciones 
socio-ambientales actuales, ésta ha resultado ser la 
fuente laboral de sostén de varias generaciones de 
familias involucradas al trabajo en este rubro o de 
actividades de producción/comercialización vincula-
das directamente a la provisión y sostenimiento de 
este “desarrollo productivo”. MMMMMMMMMMMM

ROCOtro de los puntos de reclamos importante es en 

materia territorial ya que hasta la fecha la comunidad 
forma parte de la llamada “Hacienda El Aguilar” y no 
cuenta con sus títulos de propiedad de su territorio.
Luego, y sin tener menor importancia, se encuentran 
los serios problemas ambientales que han venido 
gestándose a lo largo de estos tantísimos años, 
impactando negativamente en el paisaje, en el equili-
brio medioambiental y la salud de la flora y fauna que 
habita esta región. 

4. Identificación zonas afectadas
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Foto N°2: Desplazamiento de tierra y afectación de los ciénegos.

Foto N° 2.1: Desplazamiento de tierra y afectación de los ciénegos.
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Foto N°2.2: Desplazamiento de tierra

Foto N° 2.3: Desplazamiento de tierra y afectación de los ciénegos.
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Foto N°3: Cantera de Abra Blanca.

Foto N° 3.1:  Cantera de Abra Blanca.
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Foto N° 4: Diques de Cola:

Foto N° 4.1: Diques de Cola

Fuente: Foto cedida por el grupo de Mujeres Defensoras del 
Hábitat Natural de la Comunidad de Casa Grande, Vizcarra y El 
Portillo. mmmmmmmmmmmm

Fuente: Foto cedida por el grupo de Mujeres Defensoras del 
Hábitat Natural de la Comunidad de Casa Grande, El Portillo y 
Vizcarra.mmmmmmmmmmmm
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Fuente: Foto cedida por el grupo de Mujeres Defensoras del 
Hábitat Natural de la Comunidad de Casa Grande, El Portillo y 
Vizcarra.

5. Actividades realizadas desde el equipo de Derechos de los  
Pueblos Indígenas de ANDHES

Desde el área de Pueblos indígenas de Jujuy, realizamos tres actividades en la Comunidad de Casa Grande, 
Vizcarra y Portillo. Las dos primeras actividades fueron realizadas en el paraje de Casa Grande, durante las asam-
bleas que se realizan en el lugar de manera mensual. Mientras que la tercera se desarrolló en las zonas aledañas 
al campamento minero.  mmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmm 
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ROCComo ya mencionamos con anterioridad, esta 
primera visita se desarrolló durante la asamblea 
comunitaria en la que nos permitieron intervenir unos 
minutos para contar el propósito del proyecto y reali-
zar algunas pequeñas entrevistas que nos permitieran 
tomar conocimiento de los problemas que existen en 
la actualidad vinculados a la actividad que, desde hace 
más de 90 años consecutivos, viene desarrollando 
mina El Aguilar en el territorio. De esta forma, pudi-
mos tener un primer acercamiento a las principales 
problemáticas que padece la comunidad, a saber: 

ROCEn cuanto al empleo: Desde que la empresa 
anunció en noviembre del año 2020 el cierre de activi-
dades para el año 2022, el empleo fue el principal 
problema para la comunidad ya que un elevado 
porcentaje de la población vive del empleo en la mina. 
De hecho, en la asamblea que se desarrollaba ese día, 
el tema principal giraba en torno a los puestos prome-
tidos por la empresa. Al respecto, nos contaron que en 
el año 2019, en una reunión que mantuvo la comuni-
dad con un representante de la empresa, esta última 
se comprometió a; por un lado, tomar en cuenta a la 
gente de la comunidad para realizar los trabajos 
vinculados a la refacción de caminos, de  exploración 
y también para los trabajos de revestimiento de los 
diques y, por otro lado; a que el 50% de la mano de 
obra contratada por la empresa hasta el momento de 
su cierre, sería gente de la comunidad; compromisos 
que hasta la actualidad la empresa no ha cumplido. 

ROCEn cuanto a la contaminación ambiental: Los prin-
cipales reclamos están vinculados a la contaminación 
que la actividad de la mina produce en el territorio de 

la comunidad, la cual afecta a la salubridad tanto de la 
población que vive en el lugar como así también del 
ganado. Al respecto, nos mencionaron el caso de una 
familia que vivía en la zona donde se ubican los 
Diques de Cola (sector donde la empresa arroja los 
desechos tóxicos) y que tuvo que ser relocalizada por 
los problemas de salud (Diabetes, problemas cardía-
cos y pulmonares) que padecieron debido a la exposi-
ción prolongada con dichos desechos. También nos 
mencionaron el problema que genera en las pasturas 
este tipo de contaminación y cómo eso afecta la 
hacienda vacuna que se alimenta de dicha pastura. Así 
mismo, la actividad agrícola se ha visto drásticamente 
afectada; como así también ha dañado la flora autóc-
tona que antaño crecía en la zona, haciendo que desa-
parezcan plantas como la “rica rica” y la Tola Grande.

ROCTema principal: empleo, cumplimiento del 
mínimo en 50% de mano de obra local y revisión de 
los contratos laborales que son bastante precarios. La 
empresa toma gente por períodos de tiempo muy 
cortos, a veces incluso no llegan al mes. Nos comuni-
can la necesidad de algún tipo de orientación en 
cuanto a derecho laboral, ya que desconocen los 
contratos que la empresa les hace firmar. Así mismo, 
luego de ubicar las zonas afectadas por los pasivos 
ambientales (desechos hidrocarburíferos) en un mapa, 
y contarnos los cambios que ha sufrido el territorio 
luego de la instalación de la minera en el lugar y, por 
lo tanto, los cambios en la flora y fauna; nos han 
expresado un gran interés por reconstruir la memoria 
oral de la comunidad, actividad que sería de gran 

Primera visita a la comunidad -sábado 12/06/2021-

Segunda visita -sábado 20/11/2021-
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desde que nació). Don Odón nos acompañó en la 
primera parte del recorrido y fue indicándonos los 
principales problemas generados por la mina en su 
hacienda y arriendo; debido, sobre todo a las constan-
tes intervenciones que el trabajo minero produce en el 
suelo; ejemplo de esto lo constituyen los caminos que 
se hicieron para llegar a Mina La Esperanza; que 
ocasionan que los humedales se llenen de arena, 
siendo perjudicial para el pastoreo de ganado (Ver 
Fotos N° 2, 2.1, 2.2 y 2.3). Esta situación se produjo 
porque “hemos ablandado los cerros” ocasionando el 
desplazamiento de arena desde el camino hacia los 
humedales, debido sobre todo a la construcción de 
tramos que luego son arrasados por las lluvias produ-
cidas en la zona. El problema es que la tierra que sacan 
del camino es una tierra negra con sal que cuando 
está seca es como asfalto, pero es un componente de 
sal, entonces cuando cae en los humedales cae como 
salmuera. M

ROCLuego, nos despedimos de Don Odon y nos 
fuimos en camioneta hasta la Cantera de Abra Blanca 
(Ver Fotos N° 3 y 3.1); lugar del que se extrae el mate-
rial con el que se tapan los Diques de Cola y que como 
se puede observar en las fotos, impacta de forma 
negativa en el territorio, dejando grandes extensiones 
de tierra inhabilitadas. En cuanto a los Diques de Cola 
(Ver Fotos N°4, 4.1 y 4.2), Débora nos cuenta que en 
los Diques de Cola la minera tira los desechos tóxicos 
(con alto concentrado de plomo) y entonces la tierra 
extraída de las canteras se utiliza para taparlos; proce-
so que lleva años y degrada el ambiente desde lo 
visual por lo nocivo: son zonas desérticas que demo-
ran años en reponerse naturalmente -si es que lo 
logran-. ROC

ROCEs más, en la actualidad existen 7 diques de Cola, 

ROCLa tercera visita consistió en un recorrido por las 
zonas afectadas (pasivos ambientales) a lo largo de 
todo el territorio. En esta oportunidad no concurrimos 
a Casa Grande, si no que, con el acompañamiento de 
Débora Sajama, integrante (y fundadora) del grupo de 
mujeres defensoras del Hábitat Natural de Casa 
Grande, El Portillo y Vizcarra; se ingresó por la locali-
dad de Tres Cruces y se recorrió las zonas afectadas. Es 
importante destacar que todo el territorio es propie-
dad de la empresa, con lo cual, para ingresar por este 
acceso, fue necesario pasar por una garita de control, 
en la cual es obligatorio identificarse; situación que se 
replica en todo el territorio, sobre todo, en las zonas 
próximas al campamento minero.  MMMMMMMMM

ROCLa primera parada que hicimos fue para ver el 
lugar en el que se realizó el proyecto de readecuación 
de cantera Km 35. Allí, nos mostraron los trabajos de 
remediación realizados por la empresa, luego de que 
muriera una llama (embarazada) en ese lugar (foto n°1 
en “Anexo Fotográfico”) y que el grupo de mujeres 
elevara varias notas de pedidos a la empresa para que 
se remediara la situación.       MMMMMMMMMMMM

ROCLuego nos encontramos con Don Odón Quispe, 
ex trabajador de la mina El Aguilar (vive en el territorio 

Tercera Actividad -sábado 29/01/2022- 

expresado un gran interés por reconstruir la memoria 
oral de la comunidad, actividad que sería de gran 
interés por reconstruir la memoria oral de la comuni-
dad, actividad que sería de gran importancia ante un 
posible litigio futuro. Permitiendo visibilizar los cambios 
en las dinámicas culturales y productivas fruto de la 
irrupción y asentamiento de la minera en el territorio.
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de los cuales 5 están tapados (del 1 al 5). Los diques 6 
y 7 siguen aun en funcionamiento, pero el 7 ya tiene 
otro tipo de sistema. Antes cavaban, ponían material 
tóxico (aceites, naftas, todo lo que sea tóxico) y lo iban 
tapando con una capa de tierra, arena o greda que 
sacan de las canteras. En cambio, el Dique 7 tiene ya 
una membrana, porque hay antecedentes de conta-
minación de agua que se filtra por las napas. Los 
diques tapados están identificados. 

ROCNos hemos dirigido también a Campo Pela (ubi-
cado actualmente en la extensión del dique 7), lugar 
del que extraen material árido (ripio, tierra, arena, etc), 
desde allí, Débora nos mostró la ubicación de los 

diques de cola y nos contó el proceso de construcción 
de los mismos. En ese momento, una camioneta de la 
empresa se acercó hacia donde nos encontrábamos, 
la persona que conducía (ingeniero a cargo de los 
diques de cola) bajó y se acercó a nosotrxs, al mismo 
tiempo que nos preguntaba qué hacíamos ahí, nos 
pidió que lo miremos para sacarnos una foto -cosa 
que no hacimos-. Débora habló con él, le dijo que 
somos amigas y que nos estaba mostrando el lugar; 
de esta forma logró que no nos echen de allí. Esta 
situación expuso el grado de control y dominio que la 
empresa tiene (y hace uso) sobre el territorio; nadie 
entra o sale sin su autorización.          mmmmmmmm-

6. Derechos vulnerados reconocidos

1. Derecho al territorio

ROCDe las cuatro comunidades con las que se ha 
trabajado, esta resulta la más emblemática no solo por 
la gran cantidad de años (casi un siglo) que la empresa 
tiene de explotación minera sino también porque esta 
actividad aún continúa siendo el eje motriz de la 
economía en la región.ROCROCROCROCROCROCRO

ROCDesde los inicios del Aguilar el territorio ha alber-
gado generaciones y generaciones de familias del 
lugar que nunca han sido dueños de sus "tierras". 
Incluso hasta años muy recientes han continuado 
pagando arriendos por las tierras que usan para  pas-
tale de sus haciendas.ROCROCROCROCROCROCROC

ROCNi hablar de lo daños detallados anteriormente 

que dan cuenta de cómo los habitantes naturales 
conocen su entorno a la perfección y perciben cada 
acción negativa y sus consecuencias sobre el delicado 
equilibrio ambiental. Tal como comentó Daniela -ex 
comunera y miembra de las Mujeres Guardianas del 
Ambiente- " somos y hemos sido siempre parte de la 
Pachamama". m

2. Derecho al agua: acceso y mantenimiento del 
agua; agua de riego y para consumo que se ve 
sistemáticamente contaminada por diversas 
acciones de la mina. mmmmmmmmmmmmmm

RocTodas las actividades mineras en la zona desem-
bocan de forma directa e indirecta en la contamina-
ción de las aguas que al trasladarse kilómetros abajo 
en la misma cuenca hídrica que luego llega hasta
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localidades más distantes. Es el caso por ejemplo de 
un productor de Juella (Tilcara) -cuya madre es casa-
grandeña- que nos contó cómo hace 6 años atrás 
amaneció toda su quinta con sus duraznales secos y 
blanquecinos con la marca del agua del río hasta 
donde llegó quemándolos: "era clarito ver cómo el 
agua contaminada era tan fuerte que secó todo a su 
paso". m 

ROCA su vez en los casos que se les preguntó si hubo 
algún tipo de denuncia formal contra la empresa, no 
fue sorpresa oír que nunca se hicieron, o si se llegaron 
a hacer no tuvieron seguimiento ni más repercusiones 
al respecto. Salvo un caso excepcional donde a través 
de agentes externos a la comunidad se logró que se 
hicieran pruebas químicas del agua que se consume. 
Las mujeres defensoras del ambiente de la comunidad 
controlan que periódicamente se realice el control de 
agua desde el tanque cisterna de la escuelita primaria.

3. Derecho a la Autodeterminación: MMMMMM

ROCPor muchísimos años, la empresa ha decidido y 
accionado en todo el territorio sin rendir cuentas a 
nadie. Este aspecto había quedado desatendido y por 
varias generaciones se instauró una cierta tendencia a 
no cuestionar a la empresa y mucho menos a exigirle 
respuestas o información. Desde la incidencia de las 
mujeres defensoras del ambiente de la comunidad se 
ha avanzado bastante en este sentido: la comunidad 
logró ser tenida en cuenta, participando de los releva-
mientos de remediación ambiental y cobrando un rol 
importante en cuanto decidir sobre lo que consideren 
mejor para ello/as. MMMMMMMMMMMMMMMM

4.  Derecho a los bienes culturales:

Sobre este punto no se ha indagado en profundidad 
pero en las charlas con las referentes comentaron que 
en ciertos sectores alrededor de las áreas de actividad 
minera actual se han hallado muchas puntas de flecha. 
No se han realizado investigaciones arqueológicas y 
los informes de la empresa han omitido hablar de ello, 
haciendo referencias mínimas de bibliografías desac-
tualizadas que refieren a otros lugares vecinos.

5. Derecho a la utilización de los recursos/bienes 
naturales:  m

En estos casi 100 años de actividad minera los princi-
pales recursos naturales de la comunidad han sido 
explotados por la minera: tanto en minerales propios 
del lugar así como también las cuencas hidrográficas 
que proveen del agua necesaria. La conexión directa 
con esta fuente de contaminación ha ocasionado que 
las pasturas y ciénegos se hayan secado progresiva-
mente. La mayoría de las familias que antes subsistían 
de las haciendas ya no lo pueden hacer, la agricultura 
dejó de practicarse por falta de agua constante y de 
los suelos estériles.  m mmmmmmmmmmmmmmm

6. Derecho a la Consulta y al Consentimiento 
Libre Previo e Informado: MMMMMMMMMM 

ROCComo se mencionó anteriormente desde tiempos 
iniciales de la actividad de la mina los pobladores 
nunca fueron informados y consultados debidamente 
como la ley lo establece ahora. Cuentan los mayores 
que recién cuando  les llegaban las afectaciones de la 
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7. Derecho a la educación intercultural. 

ROCSobre este punto no se ha profundizado aunque 
las referentes de la comunidad Daniela y Débora nos 
comentaron que como grupo de Mujeres Defensoras 
del Ambiente de la comunidad son conscientes de la 
necesidad de poder trabajar con lxs niñxs y jóvenes de 
la comunidad para que tomen conciencia de las afec-
taciones que la actividad minera ha dejado en todos 
estos años. Para ellas es crucial poder fortalecer la 
valoración de la cultura en los más jóvenes, transmi-
tiéndoles nuevas alternativas posibles para construir 
posibles sustentos futuros que sean distintos a la 
minería. Un ejemplo de actividad económica que 
piensan como viable en sus territorios es el turismo 
rural comunitario, para aprovechar la belleza paisajísti-
ca del lugar. Aunque también saben que minería y 
turismo son actividades contradictorias, hasta hoy en 
día las condiciones laborales solo se prestan desde el 
sector dominante minero. MMMMMMMMMMMMM

9. Derecho a la comunicación: 

ROCEn líneas generales los distintos parajes de la 
comunidad se ven muy afectados por la falta de 
acceso a la comunicación, esto no sólo refiriéndonos a 
lineas de telefonía y de internet en estas alejadas 
zonas, sino también al poco mantenimiento de las 
rutas y caminos que de comunición a la ruta nacional 
nro 9. Realmente la vida de los y las pobladorxs locales 
está limitada por el no acceso a este derecho impres-
cindible para estos tiempos, interfiriendo directamen-
te en el derecho al acceso a la información como así 
también al derecho a la salud. Ya que ante alguna 
emergencia de la salud en los diferentes parajes, las 
personas consiguen atención médica tardíamente y 
en muchos casos ni llegan a recibirla. MMMMMMMM

10. Derecho a la salud: 

ROCDebido a la incidencia y afectación severa en el 
ambiente de la extensa/intensa actividad minera la 
salud de las familias sufrió cambios en sus formas de 
vida tradicionales. Dejar de ser agricultores  y pastores 
intensivos garantizando su auto-subistencia debido a 
la escasez de agua, o de encontrarse la misma 
contaminada. En la actualidad son muy pocos quienes 
crían ganado, con números ínfimos de animales y 
principalmente vacunos que son menos sensibles que 
las especies locales. Las personas suelen comprar 

8. Derecho a la información: 

ROCAl haberse habituado la empresa y los habitantes 
de la comunidad a no incluirlos en los circuitos 
informativos ni en el ejercicio de la consulta libre, 
previa e informada sobre las actividades que se 
proyectan en territorio, les resulta difícil poder hacer 
valer su derecho a la información. Esta situación ha ido 

mina a sus casas los iban a ver para decirles que los 
tenían que trasladar. Ahora la comunidad está atenta 
a los movimientos que se produzcan para exigir que 
se les informe y participe, y en cuanto se incurra en 
faltas propias de la empresa se le presione para que se 
haga responsable.     mmmmmmmmmmmmmmmm

modificándose en los últimos años gracias a la inter-
vención de las mujeres de la comunidad que se orga-
nizaron y se capacitan para poder cuidar de su territo-
rio y de su ambiente, y para poder hacer oír la voz de 
su comunidad. Lo cual ha significado realmente un 
logro muy importante para todas las familias del lugar. 
M M M M



11. Derecho a  vivir en un medioambiente sano: 

ROCEs muy difícil y lamentable poder dimensionar el 
perjuicio en el ambiente que ha producido la minería 
en estos territorios por casi un siglo de explotación. 
Desde las charlas con las personas mayores de la 
comunidad se ha podido conocer historias de vida 
que hablan de lo rico y abundante que era “antes” la 
comunidad en su extensión. Con ríos abundantes, 
quintas en esplendor y animales en todas partes 
(tanto especies domésticas como silvestres). 
Sin lugar a dudas sobre este aspecto es muy difícil 
poder indagar aún más desde fuentes escritas ya que 
los informes viejos de la empresa sobre impacto 
socio-ambiental son nulos, y recién en la última 
década los pocos de los que se podría hacer referencia 
omiten abiertamente estos cambios y minimizan 
deliberadamente  las afectaciones en el equilibrio de 
la pachamama y sus hijxs. MMMMMMMMMMMMM

agua embotellada para el consumo doméstico y están 
a la expectativa constante de los posibles derrama-
mientos de los diques de cola cuando se producen 
precipitaciones. m
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ROCLa Comunidad Aborigen Tusca Pacha de Los 
Alisos perteneciente al Pueblo Kolla se encuentra 
ubicada a 14 km., de la ciudad de San Salvador de 
Jujuy al noreste, en el margen del Río Los Alisos, 
Departamento de Palpalá, Provincia de Jujuy. Limita 
hacia el norte con el Barrio Antártida Argentina y 
Parque Industrial Ingeniero Carlos Snopek, hacia el Sur 
con Caudal del Río Los Alisos, hacia el Este con la Ruta 
66, hacia el oeste con el Barrio Las Tipas. Para acceder 
al territorio comunitario se llega por la Colectora de la 
Ruta Nacional N°66, girando por la Calle Mar de 
Wedell. m 

ROCLa comunidad se identifica como parte del Pueblo 
Kolla que históricamente ha habitado el territorio de la 
Puna y Quebrada de la provincia de Jujuy, pero que 
también ha migrado a la zona de los valles en busca 
de mejores zonas de pastoreo. Actualmente viven 
unas cien familias, terceras generaciones, que ocupan 
y producen 80 hectáreas de tierras que son laderas del 
río.  m

“Los miembros de la comunidad Tusca Pacha son 
productores periurbanos, que realizan producción de 
pequeña escala destinada principalmente al autocon-
sumo. Las familias que allí desarrollan actividades de 
producción y reproducción socio económico y cultural 
conviven en el territorio hace varias generaciones, los 
más antiguos llegaron entre mediados de la década de
1960 y fines de la década de 1970…y otros llegaron a la 
zona en la década de 1990, en contexto de la reducción 

de la planta de Zapla, de su privatización y del incre-
mento de la desocupación en Palpalá. Todas estas fami-
lias buscaron reproducir sus actividades culturales de 
origen campesino e indígena. La producción agrope-
cuaria en pequeña escala representa para estas familias 
un ingreso que se complementa con changas y otros 
ingresos extraprediales.”�� MMMMMMMMMMMMMMM

ROCLos integrantes de la comunidad crían ganado 
porcino, equino, ganado avícola, y tienen plantaciones 
de árboles frutales y chacras en la época estival. Cuya 
producción mantiene su condición agroecológica, no 
usan fertilizantes, ni químicos, sino a partir de conoci-
mientos ancestrales y aprendidos en talleres de difu-
sión y fortalecimiento de la agroecología. La comuni-
dad cuenta con una huerta comunitaria y un salón 
comunitario. M

ROCSu organización es a partir de la autoidentifica-
ción, siendo parte de un proceso de fisión/fusión 
como Pueblo Kolla de la Comunidad Indígena Mayu 
Los Alisos; la Comunidad Aborigen Tusca Pacha de los 
Alisos, se constituyó en una nueva, luego de la separa-
ción de la comunidad primigenia Mayu Los Alisos, lo 
que obedece a derecho, ya que las formas de organi-
zación comunitaria varían y fluctúan con el paso del 
tiempo y está reconocido por la Corte IDH. Actual-
mente se encuentra en proceso de reconocimiento de 
su personería jurídica, y cuenta con una asociación 
civil desde la que articula distintos programas y 
proyectos productivos, educativos y de desarrollo 

______________________________________  m
29 SAF (2014) Informe Histórico Antropológico y socio productivo. Secretaria de Agricultura Familiar. Delegación Jujuy

1. Sobre la comunidad
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local con universidades, organismos e instituciones 
nacionales y municipales. MMMMMMMMMMMMM

ROCDesde la Secretaría De Agricultura Familiar Cam-
pesina e Indígena, la comunidad fue relevada en el 
año 2014 dando cuenta de la realidad socio producti-
va, ocupación, mapeo geo-referenciado e indagación 
de antecedentes legales de las tierras en posesión 
familiar; lo que la reconoce como pueblo originario 
preexistente que mantiene hasta la fecha la ocupación 
y posesión efectiva de sus territorio; además de sentar 
antecedente para la aprobación de la Ordenanza 
Municipal 1156/15, que declara “Área de Producción 
Periurbana de Agricultura Familiar” al Margen del Río 
Los Alisos. Dicha Ordenanza dispuso la realización de 
un censo de las familias poseedoras de la zona, y 
modificó el Código de Ordenamiento Territorial y Uso 
del Suelo.�� MMMMMMMMMMMMMMMMMMMM

ROCLa comunidad se vincula también institucional-
mente con otros organismos del Estado como el IPAF 
NOA del INTA y la Secretaria de Derechos Humanos 
de la Nación que acompañaron el proceso para la 
elaboración de la ordenanza municipal; con la Facul-
tad de Humanidades de la UNJU, llevando adelante 
ferias de la facultad, se certificaron encuentros de 
formación y se articuló visitas de la Cátedra de Educa-
ción no formal; también se articula con la Cátedra de 
Etnobotánica de la Facultad de Ciencias Agrarias, 
UNJU, siendo el territorio lugar donde se realizaron 

varios encuentros. La comunidad articula también con 
la Municipalidad la participación en la Feria local.
Además la comunidad participa de la “Asamblea 
Abierta de Pueblos Indígenas” en resguardo del terri-
torio y defensa de la vida, junto a otras organizaciones 
como Comunidades TawaSuyu y Wacha Wawa; MNCI 
Jujuy, CLOC Via Campesina; OPINOA; CDCAPO y el 
Consejo de Pueblos Originarios Llankaj Maki.31 mmmmmm-

m m m m m m m m m m m m m m m m m m

______________________________________  m
30 SAF (2022) Informe Comunidad Tusca Pacha. Dirección de Arraigo Rural y Tierras Agropecuarias del Ministerio de Agricultura Ganadería y 
Pesca de la Nación (IF-2022-01278094-APN-DARYTA#MAGYP)

31  Diario Jujuy Dice. (2022, 1 septiembre). La Asamblea Abierta de Pueblos Indígenas repudió el desalojo a la Comunidad Indígena Tusca Pacha 
de Los Alisos. Jujuy Dice, Noticias de Jujuy, Argentina. 
https://www.jujuydice.com.ar/noticias/jujuy-3/la-asamblea- abierta-de-pueblos-indigenas-repudio-el-desalojo-a-la-comunidad dad-indigena-
tusca-pacha-de-los-alisos-51596

Mapa de ubicación de parcelas de los productores y productoras 
periurbanos del margen del Rio Los Alisos Palpalá (Extraído del 
Informe Comunidad Tusca Pacha de la Dirección de Arraigo y 
Tierras Agropecuarias, Min. De Agricultura, Ganadería y Pesca de 
la Nación, Enero 2022)mmmmmmmmmmmmmmmmmmmmm
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2. Sobre la Empresa
ROCLa denominación de la empresa es “Sucre Socie-
dad de Responsabilidad Limitada”, con CUIT: 
33-59397410-9; se trata de una agencia inmobiliaria 
cuya dirección es Bernardo de Monteagudo Nº 84, en 
la ciudad de Palpalá de la provincia de Jujuy. Se indica 
como apoderados de la misma a Alfredo González y 
Simón Gronda.�� MMMMMMMMMMMMMMMMM
  
ROCSegún registro, las actividades que realiza son de 
servicios inmobiliarios realizados por cuenta propia, 
con bienes rurales propios o arrendados n.c.p.; servi-
cios inmobiliarios; servicios de financiación y activida-
des financieras n.c.p. incluye actividades de inversión 
en acciones, títulos, la actividad de corredores de 

______________________________________  m
32 Diario Tiempo Argentino. (2020, 20 octubre). La presidenta de la comunidad reprimida en Jujuy: «La Justicia solo escuchó al terrateniente». 
Tiempo Argentino. 
https://www.tiempoar.com.ar/politica/la-presidenta-de-la-comunidad-reprimida-en-jujuy-la-justicia-solo-escucho-al-terrateniente/

33 CO Cuit Online. (2022). SUCRE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (33–59397410-9), Palpalá (Jujuy) Cuit Online. Copyright 
2007–2022. CuitOnline. https://www.cuitonline.com/detalle/33593974109/sucre-sociedad-de-responsabilidad-limitada.html 

34  Ferreyra, C. A. (2019, 18 diciembre). Palpalá: se suspendió el desalojo en la comunidad de Los Alisos. PAGINA12. 
https://www.pagina12.com.ar/237183-palpala-se-suspendio-el-desalojo-en-la-comunidad-de-los-alis

bolsa, securitización, mutuales financieras, etc. (no 
incluye actividades financieras relacionadas con el 
otorgamiento de créditos); y servicios financieros 
excepto los de la banca central y las entidades finan-
cieras, intermediación financiera y servicios de 
seguros.�� M

ROCRespecto a las vinculaciones de los empresarios 
se ha indicado que los mismos ejercían presión 
mediante el uso de lazos familiares que los encuen-
tran vinculados a funcionarios públicos municipales, 
como Javier Gronda, ex Secretario de Asuntos y Rela-
ciones Municipales del Gobierno de Jujuy. �� MMMM

3. Sobre el/los conflicto/s: 
ROCLos conflictos inician en 2019 por la disputa de 
tierras del margen del río Los Alisos, donde el territorio 
en disputa, es el de los miembros de la Comunidad del 
Pueblo Kolla Tusca Pacha y la Asociación San Marcos 
de Los Alisos, donde habitan y desarrollan agricultura 
familiar y ganadería desde hace aproximadamente 50 
años. m 

La comunidad enfrenta cuatro causas activas, tres 
civiles y una penal, ya que ninguna familia cuenta con 
título de propiedad individual o colectiva. Todas son 
familias poseedoras, sus posesiones son realizadas 
como parte de miembros de la comunidad Tusca 
Pacha. Él predio es parte de un territorio comunitario 
de 80 hectáreas, que era inundable y fue recuperado 
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por las familias productoras; se eliminó el basural y 
con las acciones de los agricultores y ganaderos el 
terreno dejó de ser inundable y la tierra se valorizó.��

Las causas:
- R-OC-150212/2019. Juicio Civil de Acción Reivindica-
toria de SUCRE S.R.L. contra Gutiérrez, Gonzalo, 
miembro de la comunidad. MMMMMMMMMMMM

- R-OC-168345/2020. Juicio Civil de Acción Reivindica-
toria de SUCRE S.R.L. contra Navarro, Iván, miembro 
de la comunidad. MMMMMMMMMMMMMMMMM

- R-OC-191601/2021 (conexo de C-168345/2020) 
Juicio Civil de “Incidente de intervención de tercero” 
de Elva Mamaní, presidenta de la comunidad contra 
SUCRE S.R.L.MMMMMMMMMMMMMMMMMMMM

- R-OP-217622/2019. Juicio Penal por “Usurpación” de 
SUCRE S.R.L. contra Maraz, Lindorfo, miembro de la 
comunidad.MMMMMMMMMMMMMMMMMMMM

ROCSobre uno de los primeros conflictos se inició 
hacia abril de 2019, cuando los apoderados González 
y Gronda intentaron cerrar un camino vecinal y 
pretendían que las familias firmaran papeles; en junio 
de 2019, Maraz fue acusado de usurpación por la 
inmobiliaria Sucre SRL; si bien el desalojo se había 
previsto para diciembre del 2019, tras la feria judicial y 
luego la pandemia y así se llegó a 2020. MMMMMMM

ROCEl 20 de octubre del año 2020, en plena pandemia 
el Juez de Control Jorge Rodolfo Zurueta en un fallo 

ordenó el desalojo de la Comunidad Tusca Pacha a 
favor de la Inmobiliaria Sucre SRL. La empresa envió 
topadoras que destrozaron los sembrados, el alam-
brado, las plantas implantadas y nativas, la zona de 
pastaje de los animales de cría y arrasaron con una 
casilla de bloque que Maraz tenía en el lugar. Ese día 
el desalojo fue violento por parte de la policía que 
lanzaron gases lacrimógenos, balas de goma y detu-
vieron a integrantes de la comunidad Tusca Pacha. 

ROCEse día avanzaron sobre dos hectáreas que hasta 
ahora no logran recuperar y se llevaron detenidas a 
varias personas de la comunidad, defensores de dere-
chos humanos y otros, entre las cuales se encontraba 
la delegada provincial de la Secretaría de Agricultura 
Familiar Campesina Indígena. mmmmmmmmmmmm

ROCSi bien en mayo de 2021, desde el Ministerio 
Publico de la Acusación se aprobó el Protocolo para 
abordaje de conflictividades de tierras y las comunida-
des aborígenes, trabajado entre el MPA con miembros 
del Pueblo Indígena de Ocloya, y del Poder Ejecutivo 
Nacional y Provincial, donde se expresa la necesidad 
de generar un mecanismo de acción articulado e inte-
rinstitucional para abordar los conflictos de tierras y 
buscar alternativas a la intervención penal como las 
definiciones en otros fueros; teniendo como marco 
legal el art. 75 inc. 17 de la Constitución Nacional, el 
Convenio Nº 169 de la Organización Internacional del 
Trabajo y la ley 26.160 que ha sido prorrogada por ley 
27.400.mmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmm

ROCEl 4 de enero de 2022, nuevamente, la comunidad 

______________________________________  m
35 Corvalan, E. (2020, 9 diciembre). Comunidad kolla mejoró terrenos y ahora los disputa una inmobiliaria. PAGINA12. 
https://www.pagina12.com.ar/310872-comunidad-kolla-mejoro-terrenos-y-ahora-los-disputa-una-inmo
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sufrió un intento de desalojo solicitado por la inmobi-
liaria Sucre, a las 7 de la mañana, en plena feria 
judicial, la policía jujeña perpetró un intento de 
desalojo ilegal, avalado por el fiscal Walter Hugo 
Rondón y el ayudante de fiscal Martín Andrés Lavilla. 
Con máquinas enviadas por la empresa Sucre y nume-
rosos efectivos de la Guardia de Infantería, alrededor 
de setenta hombres custodiaron el accionar de las 
cuatro excavadoras que pretendían arrasar el territo-
rio, sin embrago las máquinas destruyeron pertenen-
cias de la Comunidad Tusca Pacha y la familia Maraz.

ROCEn esta oportunidad fue golpeada y demorada 
Rosa Gutiérrez, integrante de la comunidad que se 
enfrentó a la Policía de la Provincia que ingreso al 
territorio, cuando junto a otros comunarios solicitaron 
la orden judicial, por lo que fue llevada a la Comisaría 
51 de Palpalá y fue liberada recién por la tarde bajo 
amenaza de ser imputada por daños.ROCROCROCRO 

______________________________________  m
36 Diario Canal Abierto. (2022, 6 enero). Jujuy: La policía de Gerardo Morales intentó desalojar a una comunidad originaria sin orden judicial. 
CANAL ABIERTO - NOTICIAS; 2017–2021. 
https://canalabierto.com.ar/2022/01/06/jujuy-la-policia-de-gerardo-morales-intento-desalojar-a-una-comunidad-originaria-sin-orden-judicial/

37 Jujuy al día Diario Digital. (2021, 11 mayo). El MPA aprobó Protocolo para abordaje de conflictividades de tierras y las comunidades 
aborígenes. Jujuy al día®. 
https://www.jujuyaldia.com.ar/2021/05/11/el-mpa-aprobo-protocolo-para-abordaje-de-conflictividades-de-tierras-y-las-comunidades-indigenas

ROCLa abogada de la comunidad, Natalia Peñaloza, 
explicó que se trató de un intento de despojo con una 
orden de 2020, que se logró frenar; también indicó 
que iban a realizar una denuncia penal, a la empresa 
Sucre y a Alfredo González por el intento de usurpa-
ción y despojo, por los daños que sufrió la comunidad 
en la siembra y las huertas. ��ROCROCROCROCROCR

ROCCon este accionar se entiende que la Ley Nacional 
Nº 26.160 y el Protocolo para el Abordaje en Conflicti-
vidades de Tierras y las Comunidades Indígenas del 
Ministerio Público de la Acusación�� estaban vigentes 
y, con el accionar, tanto el Fiscal Rondón como el Ayu-
dante Lavilla, la Policía de Jujuy y la Empresa Sucre los 
violaron. M



4. Identificación zonas afectadas

Foto N°1: Algarrobo y Whipala Foto N°2: Algarrobo tumbado, Whipala sepultada

Foto N°3 y 4: Alambre tejido derrumbado
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Foto N°5: manguera 1/2 pulgada cortada por maquina

Foto N°5: Personal de Infantería sobre surcos de maní
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Foto N°6: Maquina avanzando sobre cortinas de tusca.

Fotos pertenecientes al informe elaborado por la Dra. en Estudios Sociales Agrarios, Antropóloga Eugenia Calvó, MP 087, 
técnica de la SAFCI Jujuy (1/2022)

Foto N°7: Avance sobre el territorio de la Comunidad Tusca Pacha. 



5. Actividades realizadas desde el equipo de Derechos de los  
Pueblos Indígenas de ANDHES

ROCDesde el Área de Pueblos Indígenas de ANDHES, 
se realizó un taller en el mes de abril de 2021 que tuvo 
como objetivo reconstruir la historia de la comunidad 
a partir de una línea de tiempo y de la escucha activa a 
los miembros más ancianos de la misma. ROCROCRO

ROCAsí, las familias pertenecientes a la Comunidad 
Aborigen Tusca Pacha se asentaron en el margen del 
Río Los Alisos desde la década del ’70, en su mayoría 
son familias que migraron desde la Quebrada y Puna 
de la Provincia en busca de mejores zonas de pastoreo 
y de oportunidades de trabajo.ROCROCROCROCROC 

ROCSegún relatos de los miembros más antiguos de la 
Comunidad: ROC

ROC“Don Heriberto Cuiza se dedicó junto a su esposa 
Doña Leonarda Vásquez y sus 5 hijos a pastar sus 
animales en el monte, y aprovecharon la vertiente de 
agua que existía para poder cultivar”.

ROC“Ambrosio Ramírez se  dedicó al cultivo desde el 
año 1970 aproximadamente aprovechando el cause del 
Río Los Alisos” 

ROC“Tomasa Vilte llegó a la zona en 1980 junto a su 
marido Don Mario Calizaya y sus tres hijos. En ese 
entonces un anciano indígena, Méndez, le presto una 
casita de adobe de barro, meses después se pudieron 
trasladar a otro predio donde se dedicaron a la produc-
ción ganadera. Allí nacieron sus 12 hijos, en 1988 la 
inundación se llevó parte de sus animales”.
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ROCLas vertientes de agua de las que se servían los 
miembros de la comunidad desaparecieron en el año 
1993 debido a que en la zona aledaña se empezó a 
construir el Dique Los Alisos. Este desvío ocasionó, 
según relatan los ancianos, grandes pérdidas materia-
les ya que con la construcción del Dique las vertientes 
de agua de la que antes se proveían para cultivar se 
secaron.RO ROC

ROCLas demás familias provienen de otras zonas rura-
les de la provincia, principalmente de la zona de la 
Quebrada y Puna, quienes en búsqueda de mejores 
oportunidades de trabajo ante la demanda de trabaja-
dores en la fábrica de Altos Hornos Zapla de la Ciudad 
de Palpalá, se establecieron en Los Alisos y desarrolla-
ron actividades de producción agrícola y ganadera. Las 
familias que llegaban eran recibidas en la comunidad 
por las más antiguas y empezaron a poblar la zona de 
manera comunitaria respetando las tradiciones y 
costumbres del Pueblo Kolla al que pertenecen. 

ROCLos miembros de la Comunidad Tusca Pacha 
narran que “esta comunidad surge de algunos integran-
tes de la Comunidad Mayu, quienes por diferencias en 
cuanto a los objetivos y ante la imposibilidad de llegar a 
un común acuerdo, deciden reorganizarse”. De este 
modo, la comunidad surge de un proceso de fisión en 
virtud del cual debido a determinadas diferencias 
parte de los miembros de la Comunidad Aborigen 
Mayu Los Alisos deciden reorganizarse formalmente y 
constituir una nueva comunidad.ROCROCROCROCR 
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Mapeo de ubicación referencial del territorio 
comunitario y de sus familias miembros; y de 
las actividades productivas vinculadas

Fotografía de la actividad propuesta como 
“línea del tiempo” con miembros de la 
comunidadmmmmmmmmmmmmmmmm

Cartografía Social:
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6. Derechos vulnerados reconocidos

1. Derecho al territorio

ROCEs el principal derecho que entienden se vulnera 
por parte de la empresa Sucre que no reconoce la 
posesión del territorio de las familias miembros de la 
comunidad. No reconocen que el territorio fue recupe-
rado por las familias productoras que eliminó el basu-
ral, que con el trabajo y la producción de los agriculto-
res y ganaderos el terreno dejó de ser inundable por lo 
que la tierra se valorizó y volvió a ser reclamada por 
quienes nunca se hicieron cargo. mmmmmmmm

2. Derecho al agua: acceso y mantenimiento del 
agua; agua de riego y para consumo mmmmmm

ROCSe vulnera el acceso formal ya no tienen acceso a 
la red de agua potable, si bien participan como comu-
nidad de proyectos institucionales para el acceso y 
mantenimiento de agua potable y para riego, como 
con el INTA en el año 2017 con el proyecto “Agua para 
la producción Agropecuaria en zona Periurbana de 
Palpalá” para la cosecha de agua de lluvia, que benefi-
ció a 21 familias para la instalación de tanques y cana-
letas en los techos; y como con la SAFCI con un 
proyecto presentado en 2020 para el acceso a pozos y 
cisternas que les permitirá contar con agua para la 
producción, con financiamiento de PISEAR, que se 
encuentra en circuito administrativo para su concre-
ción; sin embargo en la actualidad solo acceden infor-
malmente a los servicios básicos. mmmmmm

3. Derecho a la autodeterminación: poder deci-
dir sobre el territoriom mmmmmmmmmmmm

ROCLa organización de la comunidad es a partir de la 
autoidentificación, siendo parte de un proceso de 
fisión/fusión, y entienden que las formas de organiza-
ción comunitaria varían y fluctúan con el paso del 
tiempo siendo esto reconocido por la Corte IDH; sin 
embargo en el caso judicializado, los empresarios 
objetan que la Comunidad es muy nueva o dicen que 
no existe, ya que inicialmente las familias estaban 
agrupadas en la Comunidad Mayu Los Alisos, pero 
tras la intervención y acción empresarial hubo un 
quiebre interno organizacional, por lo que dicha 
Comunidad decidió dejar de lado a la familia Maraz y 
no reclamando como territorio el lugar donde cultiva-
ba ésta. Por lo que posteriormente un grupo de fami-
lias organizó la Comunidad Tusca Pacha de Los Alisos, 
encabezada por Juana Mamaní, quien fuera la vicepre-
sidenta de Mayu Los Alisos.mmmmmmmmmmmm 

4. Derecho a los bienes culturales; sobre el patri-
monio cultural, que consideran bienes de la 
comunidad a conservar y valorarROmCROCRO-
C R O C R O C R O C R O C R O
ROCLos daños identificados tras los intentos de 
desalojo, representan una pérdida económica para la 
comunidad y también un avasallamiento en los aspec-
tos culturales del campesino indígena, ya que los 
miembros mencionan que en el algarrobo tumbado 



5. Derecho a la utilización de los recursos/bienes 
naturales: mmmmmmmmmmmmm

Quienes tienen acceso, uso, participación en activida-
des económicas vinculadas a pequeña producción, 
minería, agro negocio o producción intensiva. mmm

ROCDurante el desalojo del año 2020 y 2022, el traba-
jo de las maquinarias avanzó en forma directa sobre el 
predio de la comunidad, a pesar de los alambrados, 
postes y cercos; arrasó con parte de la producción de 
hortalizas, árboles nativos y frutales. Afectó zonas de 
uso y aprovechamiento para el pastoreo, dañando 
importantes sectores que fueron recuperados y man-
tenidos por las propias familias de la comunidad.

6. Derecho a la comunicación 

ROCLa comunidad comenta que existe una acción 
mediática deliberada desde los medios de comunica-
ción y por parte de los funcionarios públicos, que 
promueven una imagen negativa e información falsa 
sobre los hechos y que no les permiten un derecho a 
réplica. Ya indican por un lado, que el día del desalojo, 
Canal 7, el único canal de aire de la provincia, fue a 
filmar cuando ya habían pasado las máquinas, enton-
ces mostraban la tierra arrasada y las máquinas nive-
lando tierra donde además el periodista narraba que 
en el lugar, con esas imágenes, no se producía nada, y 
negó que allí haya habido familias campesinas y/o una 
comunidad indígena; y por otra parte desde diversas 
áreas institucionales, salieron dos ministros, un secre-
tario y dos legisladores radicales diciendo que esto era 
una toma de tierras.mmmmmmmmmmmmmmm-
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estaba plantada la Wiphala, símbolo de las comunida-
des indígenas pertenecientes al Kollasuyo, que a la vez 
demarcaba los límites de la comunidad, la que poste-
riormente fue sepultada bajo los restos del árbol que 
las maquinarias tumbaron, irrespetando así un símbo-
lo de su cultura. ROCROCROCROCROCROCROCROCR











65

ROCLa Comunidad Aborigen Cueva del Inca está 
ubicada en la provincia de Jujuy, en el Departamento 
de Tilcara y es aledaña a la ciudad turística de Tilcara. 
Se encuentra a 60 km al norte de la capital provincial, 
San Salvador de Jujuy. Enclavada en la parte central de 
la Quebrada de Humahuaca, la altura sobre el nivel del 
mar oscila en los 2400 msnm, que lo hace propicio 
para la producción de verduras y hortalizas, así como 
del maíz y la cebada y de numerosos árboles frutales 
como el durazno, la pera, la manzana, la vid, entre 
otros. Por la topografía propia de la Quebrada de 
Humahuaca, en menos de 10 km transversales a la 
línea de la quebrada, se asciende hasta los 3500 msnm 
y a un cambio abrupto del relieve, vegetación que 
lleva a la presencia de otras terrazas o pisos ecológi-
cos que no son explotados actualmente y que son 
propicios para el desarrollo de cultivos ancestrales de 
la región como la papa, la oca, la quinua, kiwicha y 
otras variedades.MMMMMMMMMMMMMMMMM-
M M .
ROCEl territorio comunitario se halla dentro del piso 
ecológico de la Quebrada y cuenta con sus caracte-
rísticas típicas. El clima es seco y árido, con escasas 
precipitaciones, y contando con acentuada variación 
climática. La vegetación es escasa y se compone 
mayormente de arbustos bajos y cactus, mientras 
que en las zonas cercanas a los ríos la vegetación es 
más abundante y crecen árboles típicos de la zona 
como churquis y molles. La fauna está compuesta 
mayormente por el ganado camélido, ovino y capri-
no, también por otros animales salvajes como 
pumas, zorros y liebres.MMMMMMMMMMMMMM-

ROCEl territorio de la comunidad comprende dos 
zonas, una aledaña al centro urbano donde radican 
las casi 100 familias integrantes de la comunidad, y 
una zona "alta" que abarca las zonas de puestos de 
pastaje de la hacienda de las familias, desde cabras, 
ovejas, hasta llamas y vacas. Cabe aclarar que lo 
"extensivo" que puede resultar el territorio comuni-
tario no es tal como se puede pensar, puesto que el 
90 % de su extensión no es apto para habitar ya que 
la topografía muestra zonas de montaña inaccesi-
bles, falta de agua, dificultad para llegar y una gran 
exposición a las rigurosidades climáticas y ambienta-
les. Durante milenios estas zonas de pastaje han 
establecido el territorio comunitario en base a la vida 
agro-pastoril de las familias, cuya hacienda debe 
buscar su alimento en grandes distancias así como 
para proveerse del agua necesaria.ROCROCROCROC

ROCEn el año 2001 la comunidad obtiene Personería 
Jurídica a través de la Resolución del Ministerio de 
Bienestar Social  N°  001102- BS-, y en el año 2013 
consigue la Carpeta  Técnica del Programa Nacional 
Relevamiento Territorial de Comunidades Indígenas 
LEY 26.160 con Resolución de Instituto Nacional de 
Asuntos Indígenas E-INAI-50.170-2013. mmmmmm

1. Sobre la comunidad
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ROCDurante los primeros contactos entre los pobla-
dores originarios y los españoles, estos últimos dieron 
a conocer con el nombre de omaguacas a los pobla-
dores indígenas que habitaban la Quebrada de Huma-
huaca. Sin embargo, y una vez asegurado el dominio 
de los invasores sobre estas tierras, se reconoció a los 
omaguacas como una de las tantas parcialidades que 
habitaban la Quebrada, junto con los tilianes, 
puquiles, purmamarcas y tilcaras. Según Mirta A. Seca 
“… los tilcaras, habitaban las tierras comprendidas 
entre las Quebradas de Juella y Purmamarca.” Por lo 
cual, el actual territorio comunitario ocupado por la 
Comunidad Aborigen Cueva del Inca, corresponde 

con el ocupado por los tilcaras durante los primeros 
tiempos de la colonización. MMMMMMMMMMMM-
M M M M M
ROCLas comunidades indígenas de la Quebrada resis-
tieron ante la invasión de las fuerzas españolas, 
poniendo más de una vez en jaque la ocupación colo-
nial. En este aspecto, se destaca el accionar del caci-
que Viltipoco, quien comandó la resistencia de los 
pueblos de la Quebrada e invadió y destruyó, en 1561, 
la recientemente fundada Ciudad de Nieva. La 
conquista de la Quebrada de Humahuaca se dio defi-
nitivamente en 1595, tras la captura de Viltipoco y la 
derrota de sus fuerzas. Apartir de allí, las 
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______________________________________  m
38 Seca, M. A. (1989). Introducción a la geografía histórica de la Quebrada de Humahuaca: con especial referencia al pueblo de Tilcara. Series 
Cuadernos de investigación ; no. 1. Instituto Interdisciplinario Tilcara ed.

 Vista de andenes de cultivo desde la Cueva del Inca.



autoridades coloniales comenzaron a distribuir mer-
cedes y encomiendas. Los tilcaras fueron encomenda-
dos a Francisco de Argañaraz, mientras que, de 
manera coetánea, se fundaba el pueblo de indios de 
San Francisco de Tilcara. Tras una serie de pleitos, los 
indígenas que habitaban este nuevo pueblo lograron 
obtener la posesión de una merced otorgada por el 

Rey, la cual fue obtenida en 1606. Gabriela Sica consi-
dera que: “La merced abarcaba una parte importante 
de la porción media de la Quebrada, y dentro de ella 
quedaron comprendidas importantes áreas agrícolas 
de fondo de valle (Hornillos, Chipaca, El Perchel, 
Huichaira, Juella)”��. MMMMMMMMMMMMMMMM
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______________________________________  m
38  Sica, G. (2008). Tierras indígenas, tierras de españoles en la Quebrada de Humahuaca. Una historia en larga duración. Siglos XVII-XVIII. XXI 
Jornadas de Historia Económica. http://xxijhe.fahce.unlp.edu.ar/programa/descargables/sica.pdf

Puesto de doña Hilaria Alancay en Quebrada de la Cruz.

ROCMientras que “Todos estos amparos fueron reali-
zados por pedido expreso de los integrantes de la 
encomienda, mediante la presentación del Cacique 
Felipe Viltipoco y en algunos casos del protector de 
Naturales […] La propiedad llegó, casi intacta hasta el 

siglo XIX, a excepción de un potrero en la quebrada de 
Juella.” (Sica, 2008). A pesar del avance y el dominio 
colonial español, los tilcaras obtuvieron sus propias 
tierras por una merced real, mientras que el pueblo de 
San Francisco de Tilcara (actual pueblo de Tilcara) era 



gobernado por sus mismos caciques ante la corona. 
Durante las Guerras de Independencia la región de la 
Quebrada fue drásticamente afectada pues era el paso 
y corredor por el cual transitaban las tropas realistas 
provenientes del Alto Perú. La guerra en esta región se 
extendió desde 1810 hasta 1822, sufriendo 11 invasio-
nes realistas. Los quebraderos participaron activamen-
te en la resistencia contra los ejércitos realistas, enro-
lándose en el Ejército del Norte y luego formando sus 
propias guerrillas al mando de Arias y Álvarez Prado. 
Tras la finalización del conflicto la región quedó 
devastada. M

ROCDurante la etapa republicana la situación de la 
propiedad de las comunidades indígenas de la 
Quebrada cambió. El antiguo uso comunitario de la 
tierra contemplado en el ayllu prehispánico y en las 
mercedes reales entregadas a las parcialidades
indígenas, fue modificado por la aplicación de la 

propiedad privada, propia del régimen liberal. Sin 
embargo, la Quebrada representaría una excepción a 
esta nueva lógica, mediante la aplicación de la enfiteu-
sis. La entrega de tierras en enfiteusis se dio entre 
1839 y 1854. En el departamento de Tilcara se entre-
garon pequeñas propiedades de entre 1 y 4 Has, a un 
total de 469 familias. Al mismo tiempo, comenzaron a 
consolidarse algunos latifundios, como el de la familia 
Álvarez Prado. Esta situación derivó en una estructura 
de la propiedad particular donde convivían el latifun-
dio con el minifundio, a diferencia del resto de la 
provincia (sobre todo el Ramal y la Puna), donde el 
latifundio avanzó sobre las antiguas mercedes entre-
gadas a las distintas comunidades indígenas. Desco-
nocemos que procesos sociopolíticos determinaron 
esta diferenciación hecha por el Estado provincial con 
respecto a los pueblos indígenas de la Quebrada y los 
del resto de la provincia, en cuanto a su acceso a la 
tierra. M
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Puesto de Sajama en Poscollo



ROCSin embargo, en este caso específico, se sigue 
reconociendo la posesión de estas tierras por parte de 
los pueblos indígenas en tiempos de la colonia. 
Fandos y Teruel (2012), analizando el debate legislativo 
previo a la aplicación de la enfiteusis, citan las palabras 
de Manuel Ignacio del Portal: “¿Cómo quitarles esas 
tierras en un día después de 200 años de posesión?
¿Cuál sería el clamor general de esos infelices al arran-
carles violentamente unos terrenos que por tanto 
tiempo han poseído pacíficamente como suyos 

propios cultivándolos y adelantándolos y en que 
depende tal vez la mantención de sus miserables fami-
lias? […] Por esto es que la comisión bien penetrada de 
la arduidad del asunto por ahora sólo se limita a dicta-
minar provisoriamente”. Sin embargo, debemos 
remarcar que si bien la enfiteusis permitió a los pue-
blos indígenas de la Quebrada (y de Tilcara en particu-
lar) la posibilidad de seguir accediendo a sus medios 
de producción, desconoció la propiedad comunal 
sobre la cual se habían estructurado tradicionalmente.
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Casa circular semi-subterránea en Quebrada de la Cruz

______________________________________  m
40  Fandos, C. A., & Teruel, A. A. (2012). «¿Cómo quitarles esas tierras en un día después de 200 años de posesión?». Enfiteusis, legislación y 
práctica en la Quebrada de Humahuaca (Argentina)*. Bulletin de l’Institut français d’études andines, 41 (2), 209–239. 
https://doi.org/10.4000/bifea.597
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ROCEs razonable suponer que esto se puede trasladar 
a los hábitos culturales, puesto que en territorio de la 
comunidad Cueva del Inca, se observan construccio-
nes similares a los pueblos de la puna, tales como 
viviendas circulares semisubterráneas y corrales circu-
lares hechos con elementos de la zona, como ramas 

de churquis y otros. Aún se observa la costumbre 
ancestral de la utilización de puestos para el pastado 
estacional de los ganados y definen en gran medida la 
extensión territorial de la comunidad y testimonian su 
ocupación y posesión ancestral. MMMMMMMMMM

Puesto de Mamani cercano al Centro Comunitario Inti Ayllu

2. Sobre la Empresa:
ROCEl Hotel Canto del Viento es un emprendimiento 
privado con fines turísticos perteneciente a la familia 
Mendoza que se encuentra ubicado en La Banda 
Tilcara en el sector perteneciente a Villa Florida colin-
dante con la Comunidad Indígena Cueva del Inca.

ROCEste hotel inicia sus actividades alrededor de los años 
2002-2003 con motivos del nombramiento de la Quebra-
da de Humahuaca como patrimonio de la Humanidad, 
suceso que marca el gran impulso de del flujo turístico en 
la quebrada teniendo como uno de sus centros 
predilectos a la llamada “Villa Veraniega” tilcareña.
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ROCComo en la gran mayoría de los casos los empre-
sarios dueños de empresas no son pobladores locales, 
sino personas externas que han visto la oportunidad 
de acaparar puntos que les signifiquen grandes 
ingresos económicos.        mmmmmmmmmmmm

ROCEl principal conflicto entre este hotel y la comuni-
dad se dio cuando el empresario Mario Mendoza 
quiso extender los límites de su propiedad por encima 
de los de la propia comunidad, utilizando distintos 

mecanismos para tal fin aprovechando el apoyo de las 
autoridades políticas de turno así como el de la policía 
local que intervino a favor del empresario y omitiendo 
los derechos territoriales de la comunidad. Actualmen-
te la zona de conflicto principal es la Quebrada de 
Sarahuaico. Donde miembros de la comunidad reali-
zan actividades de turismo rural comunitario en las 
llamadas “Cuevas del Wayra”, con paseos y caminatas 
donde puede apreciarse arte rupestre de los antiguos 
pobladores Omaguacas   mmmmmmmmmmmm   m.

Fotografía: Canto del Viento Hostería
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Las  pertenecías  quemada

ROCLa siguiente es una lista de relatos sobre hechos 
de violencia puntuales sufrido por la comunidad, 
dentro del conflicto principal con el Hotel Cantos del 
Viento. m
 
ROCEl hotel cantos del Viento es de propiedad de la 
Familia Mendoza que reside en Tilcara, quienes desde 
el año 2012, inician una persecución que se materiali-
za a través de diversos hechos de violencia acompaña-
dos de distintas denuncias hacia la comunidad, estos 
hechos incluyen desde actos de amedrentamientos, 
quemas y robo de pertenencias de la comunidad.  Y a 
continuación se los detalla.MMmmmmmMMMMMM

R-CDomingo 16 de septiembre del 2012: en la Que-
brada Sarahuaico, en la madrugada hs.05.30 aprox la 
familia Mendoza acompañada 20 personas  atacan 
con armas blancas (cuchillos, machetes, palos, picos y  
un bidón gasoil con lo cual quemaron las carpas, 
destrozaron la precaria construcción de adobe en la 
cual dormían los integrantes de la Comunidad, les 
pegaron les  arrastraron por las espinas y piedras, e 
intentaron apuñalar y quitar las cámaras de fotos, 
destrozaron todo lo que encontraron (adobes, bolsas 
de cemento, cal, mercadería en general, ropa, fraza-
das, etc. esa madrugada solicitaron a los Policías que 
requisaran, porque tenían las armas y no lo hicieron. 
Se hicieron todas las denuncias  pero no hubo justicia.

3. Sobre el/los conflicto/s:
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ROCEl hijo de Emilo Mendoza (docente) está sosteniendo el bidón de gasoil con lo 
cual encendieron las carpas, hay un video donde Rafael Mendoza, alias Farolo, dice: 
Yo di la orden de quemar las carpas!!! mmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmm

R-CJueves 13 de septiembre del 2012: el Ayudante Fiscal de Tilcara Sr. Paredes se 
hace presente en el lugar de conflicto Quebrada Sarahuico, lo cual da a conocer que 
por decisión del Fiscal Maldonado tenemos un tiempo de tres horas para retirarnos 
del lugar, sino seriamos desalojaos por la fuerza policial. Nuestro Abogado en ese 
tiempo el Dr. Andrés Reinoso, hace una recusación al Fiscal Maldonado, la cual es 
favorable. m
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R-CLunes 15 de abril 2013: Intento de desalojo de Ester 
Santos Toconás, dictado por la Jueza Lobos, este juicio 
empieza en el 2005 contra la comunidad y se termina 
dictaminando el desalojo a dos miembros de la comu-

nidad. Este fue frenado a través de presentaciones 
judiciales, corte de ruta y difusión en los medios de 
comunicación. Este juicio lo ganó la comunidad en la 
corte Suprema de la provincia de Jujuy, en el año 2015.  
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R-C21 /11/13: La Familia Mendoza con la policía roban 
5 rollos de mangueras de agua 100 mtrs cada una  y lo 
llevaron a la Seccional 14 manifestando que tienen 
orden de secuestro, la cual nunca mostraron. mmmmm 

R-CViernes 23 de Enero del 2015, Walter Condorí: se 
encontraba en la Quebrada Sarahuaico del B° Villa Flori-
da, hs. 8:00 aprox. trabajando en su lugar, cuando llega-
ron en oficial a cargo Estrada, y los policías Ornar Tolaba 
y Chauque; con la Flia. Mendoza, en forma conjunta y 
violenta empezaron a denigrar, insultar a Walter pidien-
do sus datos, él miembro de la comunidad respondió 
que no estaba haciendo nada malo, que estaba 
construyendo y que la medida cautelar estaba levanta-
da (el 26 de diciembre del 2014 fue presentado informa-
ción en la misma Seccional entre ellos la medida cautelar 
levantada y resolución de nuestra carpeta aprobada por 
el INAI, para que dejaran de hostigar) al sentir abuso de 
autoridad no dio sus datos, los oficiales lo golpearon, lo 

El oficial Marcelo Guanuco, estuvo a cargo de ese ope-
rativo, la comunidad hizo las denuncias correspondien-
tes, después de un año  logró recuperar las mangueras 
pero no se condenaron a los responsables.mmmmm m

arrastraron por las espinas y piedras, luego de subirlo al 
móvil de la policía le siguieron golpeando. Fue llevado 
a la seccional, estuvo ahí desde las hs. 9:00 a hs. 16:00. 
Mario y Rafael Mendoza solicitaban que lo encerraran 
por tres días. mmmmmmmmmmmmmmmmmmm-
m m
Walter Condori, manifestó en un momento que fue 
llevado al hospital y a su señora Nora Valerio le dijo:- 
Sáquenme antes de la noche porque me amenazaron 
que me van a golpear, el policía Ornar Tolaba le amena-
zó diciendo: “Qué te haces el gallito ya vas a ver qué te 
pasa adentro te vamos hacer m…!”mmmmmmmmmm 

ROCLa comunidad estuvo todo el tiempo afuera de la 
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R-CViernes 26 de Diciembre del 2015: Javier Mamani 
guía de turismo de la comunidad, a las 9:15 hs. aproxi-
madamente guiaba a tres turistas, por el circuito turísti-
co Comunitario las Cuevas del Wayra; la familia  Men-
doza obstruyeron el paso a dicho circuito y llamaron a 
la policía. Los efectivos policiales observaron que esta 
familia impedía el paso por el camino vecinal y cómo 
agredían físicamente y verbalmente a los demás. Sin 
embargo no actuaron debidamente ante la delicada 
situación. M

comisaría esperando respuesta,  fueron discriminados, 
maltratados, etc. y no les dieron  respuestas concretas. 
La oficial Bracamonte todo el momento se mostró 
soberbia. M

Walter a través de llamados telefónicos de nuestro 
abogado Franco Aguilar y de INAI fue liberado a las 16 hs, 
del mismo día. Se realizó una denuncia ante la Secretaría 
de Derechos Humanos de la Provincia y  de la Nación.
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R-C6 de agosto  2017, robo: “En la oficina de turismo 
comunitario a las 21 hs aproximadamente, fuerzan la 
puerta a patadas y robaron parte de las artesanías, 
documentación personal y más cosas. Como comuni-
dad sabemos quién  fue el que realizó tan irreparable 
hecho. Hubo testigos, solo que para la policía debían  

tener pruebas para acusarlo, estamos alerta constante 
porque la lucha es defendernos de todos aquellos que 
quieren perjudicar a nuestra comunidad: no vamos a 
parar con nuestro trabajo de informar. Se hicieron las 
denuncias y hasta el día de hoy no hay novedades”.  
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Persecución e Imputación a miembros de la Comunidad

ROCEl lunes 5 de Diciembre a Hs. 5,50 AM cuando una 
de las integrantes de la Comunidad  se dirigía a pie   a 
su trabajo fue perseguida en el recorrido  por el móvil 
de la Seccional 14.ROCROCROCROCROCROCROCROC

ROCEn el mismo día lunes 8  Hs. 19,30 20 aprox.

sucedió lo mismo con otro miembro   quien  se dirigía 
a su trabajo, fue seguido y observado por el móvil de 
la Seccional 14. ROCROCROCROCROCROCROCRO-
C R O C
ROCNo dejan llevar ni pasar alimentos, cuestionan y 
revisan todo lo que uno lleva con nosotros.

ROCAtentado contra un miembro de la comunidad: 
 
R-C13 de enero 2018 : a la cinco de la madrugada  
incendiaron intencionalmente el auto de Mamani 
Javier, que se encontraba cerca de su domicilio en 
territorio de la comunidad, se hicieron las denuncias 

en la seccional Nº 14 y no hubo respuestas, este 
acontecimiento está relacionado con los constantes 
hostigamiento que viene sufriendo la comunidad por 
defender su territorio. mmmmmmmmmmmmmmmm 
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 R-C7 de mayo del 2018: la comunidad Cueva del Inca 
acusa a la familia Mendoza de donar tierras que no le 
pertenecen. m
ROCLa familia Mendoza hace público el ofrecimiento 

de donación de un terreno que le pertenece a la 
comunidad y al centro vecinal de Villa Florida  “Una 
familia tilcareña ofreció donar un terreno para cons-
truir una escuela”. mmmmmMMmmmmmmmmmmm 
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4. Identificación zonas afectadas
ROCA lo largo de los casi 20 últimos años la comuni-
dad ha sufrido la afectación en distintos puntos de 
toda la vasta extensión de su territorio; ejemplo de ello 
cuando hace 3 años atrás se produjo el ofrecimiento 
del remate de tierras de la Quebrada de Huichaira 
teniendo incluso familias ocupantes antiguos que son 
parte de la comunidad. Motivo por el cual las familias 
salieron a la ruta Nacional Nro 9 a realizar un reclamo 
para impedir ese hecho (tal y cual se muestra en la 
última foto). El remate logró ser impedido.

ROCEn la actualidad  las problemáticas y eventos de 
tensión se producen dentro de Sarahuaico: zona próxi-
ma la parte urbanizada de la comunidad que da al 
sector donde se ubican las Cuevas del Wayra. Esta 
parte se trabaja con el turismo rural comunitario reali-
zando paseos y caminatas hacia las cuevas donde 

se puede apreciar arte rupestre, así como un impo-
nente paisaje natural que lo rodea. La familia Mendoza 
ha intentado acaparar como propiedad privada este 
sector, e inclusive desde los testimonios de las familias 
que lo han venido cuidando y preservando se pudo 
conocer que hasta el Municipio ha intentado cooptar 
estos circuitos promoviendo los enfrentamientos 
entre los guías locales tilcareños y los guías de la 
comunidad. m

ROCFinalmente al continuar vigente la medida caute-
lar que prohíbe innovar en todo el territorio territorio, 
la afectación hacia todas las familias es directa y 
homogénea: no pueden desarrollar su vida plenamen-
te, garantizarse el acceso  a los servicios elementales 
de agua y luz, ni tampoco edificar para resolver sus 
problemas de hacinamiento. mmmmmmmmmmmm  

ROCCon la comunidad de Cueva del Inca se inició el 
proceso de consulta respecto a la posibilidad de partici-
par del proyecto de investigación en el mes de octubre 
de 2019. La Comunidad ya tenía vinculación previa con 
la organización por su participación anterior en otras 
actividades conjuntas. Luego de sucederse los cambios 
de autoridades respectivos dentro de la comunidad, 
iniciado el 2020 -después del receso de verano- 
producto de la pandemia se vio imposibilitada la 

5. Actividades realizadas desde el equipo de Derechos de los  
Pueblos Indígenas de ANDHES

llegada al territorio, más aún por estar todas las familias 
de la comunidad en una situación de riesgo constante 
de contagio potenciado al no contar con agua potable 
necesaria para prevenir la salubridad de la población. 
Así como en muchas comunidades durante los meses 
más delicados de pandemia se suspendieron las asam-
bleas y reuniones habituales, quedando también 
suspendidos los ingresos de personas externas a la 
comunidad para evitar aumentar el número de 
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6. Derechos vulnerados reconocidos

1. Derecho al territorio

ROCDe todos resulta es más vulnerado, ya que los 
conflictos se inician a partir de la omisión de los dere-
chos de la comunidad sobre el mismo y la disputa 
constante que ha alcanzado diversos grados de 
violencia por parte del empresario y su familia hacia la 
comunidad. Estas vulneraciones también fueron reali-
zadas por la misma policía, personas ajenas a la comu-
nidad, jueces  y hasta funcionarios municipales en 
sucesivas reiteraciones llegando incluso hasta crimina-
lizar violentar a aquellos miembrxs que defienden su 
territorio. mmmmmmmm

2. Derecho al agua:  mmmMMMMMMMMmmm

ROCDesde la vigencia de la medida cautelar una 
buena parte de las familias de la comunidad quedaron 
privadas de poder acceder al agua potable por siste-
ma de red pública. El derecho al agua reconocido 
como uno de los principales DDHH, les fue negado 
aún en contexto de pandemia cuando las campañas 
de prevención provincial hacían más hincapié en la 
higiene de las manos a través del lavado y la desinfec-
ción, así como de los elementos de uso y contacto 
habitual. M

ROCLa comunidad hizo una presentación legal a fin 
de revocar la medida, sin embargo la jueza Norma Issa 
no dio lugar al pedido dejando a la comunidad a la 
deriva en plena pandemia.mmmmmmmmmmmm-
m m m m m m m m m m m m m m
3. Derecho a la autodeterminación: mmmmmm-
m m m m m m m m m m m m
ROCLa comunidad de ha levantado en contra de los 
diferentes atropellos sufridos como forma de defen-
der sus derechos y resistir ante el avance en su territo-
rio afectando su forma de vida en general. Sin embar-
go esto nunca les fue reconocido por la mayoría de los 
agentes externos, que lejos de respetarles sus decisio-
nes y forma de vida, incurriendo en faltas severas que 
hasta ahora quedaron impunes.mmmmmmmmm-
m m m 

4. Derecho a los bienes culturales:ROCROCRO-
C R O C R O C R O C R O C R O
ROCSobre este punto los bienes culturales que más 
les cuesta defender son las cuevas del Wayra que 
comprende un circuito natural donde se realizan guia-
dos y recorridos por los guías de la comunidad. La 
permanencia y conservación de este sector en la 
comunidad ha sido defendida arduamente por parte 
de sus miembros como un legado que debe 

contagios. Las medidas tomadas procuraban resguar-
dar a la comunidad (más a las personas mayores) en un 
panorama de pocas posibilidades de recibir ayuda del 
Estado, de distancia de la capital y sin poder contar 
siquiera con agua en sus hogares.ROCROCROCROCRR

ROCLa información recopilada fue tomada a partir de 
comunicaciones telefónicas con referentes de la 
comunidad, intercambio de materiales de difusión 
publicados, diarios digitales y entrevistas distendidas.
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mantenerse hacia las nuevas generaciones. Distintos 
particulares ostentaron apropiarse de dichos circuitos, 
incluso se lo disputaron los demás guías tilcareños 
apoyados y fomentados por el municipio. mmmmmm

ROCOtro de los bienes culturales que la comunidad ve 
afectado por la medida cautelar es el salón de la com-
parsa y centro cultural Los Barreños, que ha quedado 
en desuso y abandono siendo un centro cultural muy 
significativo para todas las familias.mmmmmmmmm

5. Derecho a la utilización de los recursos/bienes 
naturales:mmmmmmmmmmmmmmmmmmmmm

ROC Al encontrarse en disputa partes del territorio de 
la comunidad el acceso a los recursos naturales para 
uso cotidiano de dificulta. Han sucedidos episodios de 
violencia con la familia Mendoza, por encontrarse 
miembros de la comunidad recolectando leña. O por 
el uso de los caminos comunales, en sectores de circu-
lación habitual por parte de la comunidad y de 
sectores vecinos. mmmmmmmmmmmmmmmmmm

6. Derecho a la Consulta y al Consentimiento 
Libre Previo e Informado:mmmmmmmmmmmm
 
ROCCada accionar y medida que se ha decidido 
afectando a Cueva del Inca se ha dado don aviso 
previo, muchos menos consultando ni dándole la 
participación necesaria. Mucho menos desde luego 
logrando su consentimiento. mmmmmm
 
7. Derecho a la educación intercultural:ROCROCR 

ROCEste aspecto no fue abordado en profundidad, ya 
que la mayoría de los niños/as asisten a  las escuelitas 
estatales dependiendo directamente de las políticas 

educativas de la provincia. En líneas generales no se 
ha observado muchos ejemplos de EIB en las escuelas.

8. Derecho a la información: ROCROCROCROCRO

ROCEn sus años de lucha la comunidad Cueva del Inca 
ha tenido que darse lugar sola a la hora de informar a 
la sociedad sobre sus conflictos ya que los mismos 
han venido siendo invisibilizados.  Por otro lado el 
acceso a la información también ha venido siendo 
obstaculizado, han contratado un apoderado legal 
que los patrocine y le de voz a sus demandas.

9. Derecho a la comunicación:ROCROCROCROCRO
 
ROCLa comunidad ha identificado que les serviría de 
ayuda la creación de una radio comunitaria, donde 
puedan transmitir desde sus vivencias y sin que se 
tergiversen los hechos. Ya que desde ciertos intereses 
locales habría una tendencia a crear una imagen 
negativa de la comunidad.OCROCROOCROCROOCRO

10. Derecho a la salud:ROCROCROCROCROROCRO
 
ROCEste derecho elemental hoy resulta el más vulne-
rado, con la medida cautelar vigente son muchas las 
familias que no tienen los servicios públicos de agua y 
luz. Aún continuando vigente la pandemia, y con ame-
nazas de una nueva ola de contagios, la comunidad 
queda expuesta a cualquier tipo de enfermedades.

11. Derecho a  vivir en un medioambiente sano:

ROCDe acuerdo a los factores mencionados anterior-
mente se puede evidenciar que las familias de cueva 
se ven severamente limitadas para disfrutar de un 
ambiente salubre para un desarrollo óptimo. Tanto en 
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que no cuenten con agua potable en sus domicilios, 
no puedan edificar en los mismos para evitar el haci-
namiento. Además el clima de tensión y hostilidad al 

que están obligados/as a vivir no resulta sano en 
ningún sentido. MMMMMMMMMMMMMMMMMM

ROCPara concluir vamos a destacar un par de puntos, 
por un lado este trabajo tiene la finalidad visibilizar los 
conflictos entre empresas y comunidades indígenas en 
torno a los territorios comunitarios, esperamos que los 
materiales elaborados logren el cometido. RO RO RO R 

ROCPor otro lado es necesario aclarar que trabajos en 
territorio para concluir con este material se realizaron 
durante los años 2019-2022. Hubo instancias que se 
debieron modificar en función de la emergencia sanita-
ria que se decretó en el año 2020 por el virus de COVID 
19. Sorteando las dificultades que implicó esta situa-
ción hemos podido concluir con el relevamiento de 4 
conflictos entre comunidades indígenas y empresas. 

ROCPor último destacamos que durante el trabajo en 
territorio se desplegaron técnicas de investigación- 
acción participativa y técnicas de investigación 
convencionales, las cuales variaron de acuerdo al 
número de encuentros en territorio. En función de esto 
la información sistematizada fue obtenida de diferentes 
fuentes. ROCROC

ROCEl producto final fue revisado y consensuado con 
los miembros de las comunidades que 
participaron del proceso.ROCROCROCROCROCROCRO 

A modo de cierre

ROCDesde Andhes hemos podido observar a través de 
este proceso que los conflictos en torno al territorio de 
comunidades indígenas se incrementan e incrementan 
su nivel de violencia, y el estado sigue sin saldar la 
deuda histórica con las comunidades titulando los terri-
torios. Por otro lado nos encontramos con casos 
concretos como el de la comunidad de Tusca Pacha 
que ha intentado en múltiples oportunidades acceder a 
la personería jurídica y al relevamiento territorial en el 
marco de la ley 26.160 y ambos han sido negados. 

ROCEn cuanto al derecho al agua, este se ve restringido 
de diferentes maneras, nos encontramos casos 
extremos como el de la Comunidad de Cueva del Inca 
que a causa de una medida cautelar de no innovar 
pedida por los dueños del Hotel con quienes 
mantienen un conflicto no pueden acceder al tendido 
de agua corriente, o casos como el de Casagrande, 
Vizcarra y Portillo donde el proceder de la minera 
genera la contaminación de los cursos de agua, que es 
utilizada para consumo familiar y de los animales que 
cria la comunidad.  ROCROCROCROCROCROCROCRO

ROCLa conflictividad con las empresas se circunscribe a 
actividades económicas como la mineria, inmobiliaria y 
turística - en estos casos-.ROCROCROCROCROCROCR
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ROCDesde Andhes agradecemos a las comunidades 
que formaron parte de este proceso de relevamiento 
de conflictividad territorial de comunidades indígenas 
con empresas. ROCROCROCROCROCROCROCROCRO

ROCDe acuerdo a lo observado instamos a que tanto el 
Estado Nacional como provincial procedan a culminar 
con los relevamientos territoriales en las comunidades 

que aún no han sido relevadas y la titulación de los 
mismos. ROC 

ROCRecomendamos que se adopten las medidas 
necesarias y se implementen los principios rectores 
sobre empresas y derechos humanos para lograr la 
plena vigencia de los derechos humanos de los 
pueblos indígenas.ROCROCROCROCROCROCROCROC 
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